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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan ea  
■wtíMi Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Yengo en adm itir la dimisión que del cargo de P resi

dente del Consejo de Ministros Me ha presentado D. Jósé 
de Posada H errera; quedando altam ente satisfecho del 
celo, lealtad ó inteligencia con que lo h a  desempeñado.

D ado en Palacio á  diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y  cuatre .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

áurellasao Distares Blvas.

En atención á las circunstancias que concurren  en 
D. Antonio Cánovas del Castillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Presidente del Consejo de Mi
n istros.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u rrlfan o  D iaa re » B iva*.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Minis

tro  de Estado Me ha presentado D. Servando Ruiz Gómez; 
quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que io ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

üníon ío Cáttova» del Cantillo.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Minis
tro  de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Aureliano 
L inares Rivas; quedando muy satisfecho del celo, lealtad 
é  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Ministro 
de la G uerra Me ha presentado el Teniente General Don 
José López Domínguez; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

1 Dado en Palacio á  diez y ocho de Enero de níil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C á n o v a s  del Castillo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Marina Me ha presentado el Vicealmirante D. Carlos 
Valcáreel y U¿s$l deGuirabarda; quedando muy satisfe

cho del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro .

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo,

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Minis
tro  de Hacienda Me ha presentado D. José Gallostra y 
Fráu ; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil o ch o 
cientos ochenta y cuatro .

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del C astillo .

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de M inistro 
de la Gobernación Me h a  presentado D. Segismundo Mo- 
re t y Prendergast; quedando m uy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha  desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de M inis
tro  de Fomento Me ha presentado D. Angel Carvajal y 
Fernández de Córdova, Marqués de Sardoa!; quedando 
m uy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros.

Antonio Cánovas del Cantillo.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Minis
tro  de U ltram ar Me ha presentado D. Estanislao Suárez 
Inclán; quedando m uy satisfecho del celo, lealtad é in teli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas tiel Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. José de Elduayen, Marqués del Pazo de la M erced, 

Vengo en nom brarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio Cánovas cZel Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco Silvela, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en 3g§l&cio a diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros.
Antonio Cánovas del Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren  en Don 
Jenaro Quesada, Marqués de Miravalles,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Éi Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas» del Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Contraalm irante D. Juan Antequera,

Vengo en nom brarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

B1 Presidente del Consejo de Ministros,
Antostlo Cánovas tiel Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Fernando Cos-Gayón, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Axatonio Cánovas* tuĉ l Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren en Doe 
F rancisco Rom ero y Robledo, Diputado á  Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministro»,
Amianta Cánovas del Cantillo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Alejandro Pidal y Mon, Diputado á Cortes,

Vengo en nom brarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio a diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cua tro .
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonia Cu nova# del Castillo.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Manuel A guirre de Tejada, Conde de Tejada de Valdosera,

Vengo en nom brarle Ministro de U ltram ar.
Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cua tro .
ALFONSO.

K  P re s e n te  del Consejo de Ministros,
Á R t o n l o  C á n a v & a  <8el C a h í I H a .

En uso de la prerrogativa que Me corresponde con a rre 
glo ai art. 3& de la Constitución de la Monarquía, y  con
formándome con el parecer de mi Consejo de Ministros* 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cortes 

en la presente legislatura.
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cua tro .
ALFONSO.

8! Presidente del Consejo de Ministros,
A rato si é o Cási o vas del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en  Don 
Saturnino Esteban Miguel y Collantes, Diputado ¿  Cortes, 

Vengo en nombrarle Subsecretario de la P residencia ' 
del Consejo de M inistros, cuyo cargo ha desempeñado 
a n te rio rm en te /

Dado en Palacio a diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro .

ALFONSO.
B! Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonia r áfiovas clel Castillo.
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De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del e-irgo de Gober

nador civil de i a provincia do Alava Me ha presentado 
D. Narciso Ribot y March; declarándole cesau^e con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
Satisfecho del celo é inteligencia con que lo lia desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Eaero de mil .ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

AníDsifl® £-á.2rs.©vass «fiel C&aáill©*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Alava á D. Miguel Angel Quadrado, que ha desempe
ñado igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El P residente del Goasejo dtf Ministros,

Anton io  Cáaaeva» sael Cnatilio.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Alicante Me ha presentado 
D. Ramón Serrano; declarándole cesante coa el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io  Cáwova® «leí Caatilío,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Alicante á D. José López Guijarro, que ha desempeña
do igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Anloxaio ’Cáitovas de l Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober- ¡ 

aador civil de la provincia de Almería Me ha presentado 
D. José Morales García; declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado. ] 

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro*

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, 

án lo itío  Cánovas de l Cantillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Badajoz Me ha presentado 
D. Vicente Bas y Cortés; declarándole cesante con el ha- 
)er que por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve dé Enero de mil ocho- ¡ 
áentos ochenta y  cuatro. \

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, I

Entonto C ánovas de l Cantillo. 1

De acuerdo con el Consejo de Ministros, ¡
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia I 

le Badajoz á D. Eleuterio Villalva, Secretario que ha sido 
tel Gobierno de la de Sevilla,

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Preside ate del Consejo de Ministros, I

In lon io  C án ovas d e l Castillo* |

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

le Barcelona á D. Aquilino Hercé y Cdumes-Gay, que ha 
desempeñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho- 
ientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. ■
El Presidente del Consejo de Ministros, 
uníanlo C án ovas d e l Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo ■en admitir la dimisión que del cargo de Gober- 

ttáor civil de la provincia de Burgos Me ha presentado

D. Luis Antúñez; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación ie corresponda, y quedando satisfecho 
del ceJo é .inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros.

Axatoalo Cárcava» d!<el Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Burgos á D. Carlos Cresfcar y Pena, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

AsaSojulo CJá.BaoY*íS del Cantillo.

Do acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de. Cádiz Me ha presentado 
D. Francisco del Castillo y Lechaga, Marqués de Santa 
Marina; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecho del celo ó 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Afilíenlo Cánovas «Sel Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz á D. Femando de Gabriel y Ruiz de Ápodaca, 
que ha desempeñado igual cargo en la de Málaga.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,.
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Córdoba Me ha presentado 
D. Francisco López Domínguez; declarándole cesante con 
el habar que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Míd. tetro*,

Antonio C ó/novo» del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba á D. Joaquín García Espinosa, que ha desem
peñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero da mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. •
El Presidente del Consejo de Mimstros»

Antonio C áao v »» del Castillo.'

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en-admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Granada Me ha presentado 
D. Rafael Fernández Neda; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempa
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aattosato Cánovas del Ctaatillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de Ja-provincia de 

Granada á D. José María Jáudenes, que lo ha sido de va
rias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve ¿e Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antea»lís» Cánova.» «Sel Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Guipúzcoa Me ha presen
tado D. Carlos Espinosa de los Monteros y Sagasete; de
clarándole cesante con el haber qae por clasiücaeióale

corresponda, y quedando satisfecho dal celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

As*toa*i© Cánovas feü C ab illo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa á D. Francisco Cassá, Diputado provincial 
que ha sido.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de' mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Con rejo da Ministros,

Autenl© cánovas» stea Casual©.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Huclva Me ha presentado 
D. Salvador González; declarándolo cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «&el Cantillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huelva á D. Leopoldo Molano, Diputado á Cortes.
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO*

El Presidente del Consejo de Ministros.
Anconi© Cánovas del Ca&tilSo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de León Me ha presentado Don 
José Moreno Albareda; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado..

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «sel Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de León á D. Eduardo Fernández de Rodas, Jefe de Admi
nistración que ha sido del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta v cuatro.

■ ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asa tena© Cánova» «tel CasitiSS©.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Logroño Me ha presentado 
D. Alfredo Vega y Fernández, Vizconde de Ros; declarán
dole cesante con eí haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que 3o ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cáwovífc» del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Logroño á D. Antonio González Solesio, Coronel gra
duado, Comandante del Cuerpo de Estado Mayor.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

. ^ALFONSO* . ,
El Presidente del Consejo de Ministros.,

Antonio Cánovas d e l Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Madrid Me ha presen
tado D. Alberto Aguilera y Velasco; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de milocho-? 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
ElPresideate áel Cénsejedd Ministres,

Antonia c á n o m  d é i €*istftlio»
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De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar, en comisión, Gobernador civil de 

la provincia de Madrid á D. Francisco de Borja Queipo 
de Llano y Gayoso, Conde de Toreno, Diputado á Cortes 
y ex-Ministro de Fomento y Presidente que ha sido del 
Congreso de los Diputados.

Dsdo en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aa&toiato Cánovas de! ©astillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Málaga Me ha presentado 
D. Juan Peralta; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.,

Antonio Cánovas del ©astillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Málaga á D. Salvador Solier y Pacheco, Diputado pro
vincial que ha sido.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antenio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador .civil, electo, de la provincia de Murcia Me ha pre
sentado D. Diego Arias de Miranda; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m tonto Cánovas del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia dé 

Murcia á D. Ramón Alfaro y Saavedra, que ha desempe
ñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
ES Presidente del Consejo de Ministros,

#8»tonto Cát&ovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargado Gober

nador civil de la provincia de Navarra Me ha presentado 
D. Martín Iluarte Mendicoa y Aranguren; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación Je corresponda, 
y quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros, ,

del Cantillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Navarra á D. José Alcázar, Jefe de Negociado de se
gunda clase, cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

\ Antonto Cánovas. del Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Orense Me ha presentadc 
D. Juan Martí y Tarrats; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo $  inteligencia con que lo ha desempeñado 

Dado en. Palac io á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y ouatro.

ALFONSO.
Presidente del Conse, ^  de Ministros,Antouio Cá«©va» V’lcl ©astillo.

De acuerdo, con el Ca ^sejo de Ministros,
Vengo en nombrar Go bernador civil de Ja provincii 

de Orense á D. José Ramón Bugalla), que hadesempráad 
el mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio €ánovas «Sel Castillo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Oviedo Me ha presentado 
D. Juan López Somato; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Oviedo á D. Laureano Casado y Mata, que ha desem
peñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Pontevedra Me ha presen
tado D. Luis Rivera; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «le! Castillo.

De acuerdo con ei Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Pontevedra á D. Sabino González Besada, Diputado 
provincial que ha sido.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

Antonio Cánovas «Sel Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Salamanca Me ha presen
tado D. Juan Bautista Avila Fernández; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho- 
cien tos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
! El Presidente del Consejo de Ministros,
| Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Salamanca á D. Antonio Sandoval, que lo ha sido de 
varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. .
I M Presidente del Consejo de Ministros,
| Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Santander Me ha presenta
do D. Fernando Boviile; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

1 Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
é El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas «leí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Santander á D. Ismael Ojeda, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Baleares.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho* 
ciento! ochenta y cuatro.

ALFONSO.
I &  Presidente del Consejo de Ministros,
| Antonio C án cva» «leí bastillo

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Segovia Me ha presentado 
D. Joaquín de Posada Aldaz; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho-» 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  «Se! © a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Segovia á D. Fernando Santoyo, Jefe de Negociado de ser 
gunda clase, cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e ! C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Sevilla Me ha presentado 
D. Miguel de la Guardia; declarándole cesante con el ha~ 
ber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado* 

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de milocha^ 
cientos ochenta y cuatro. *

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á u o v a s  d e l © a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla á D. Enrique Leguina y Vidal, que ha desem -. 
peñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho-* 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e l C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil, de la provincia de Toledo Me ha presentado^ 
D. Nicanor Fernández Gallardo; declarándole cesante eo% 
el haber que por clasificación le corresponde* y qued$$¿(o 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha d esem p a
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mi{ ocho¿ 
cientos ochenta y cuatro*

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  © á ¡ra o va »,« le í © a s t i l lo .

De acuerdo oon el Consejo de Ministros,
Vengo [en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Toledo á D. Luciano Miguel, ex-Diputado provincial.
Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho-* 

cientos ochenta y cuatro.
I ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  C á n o v a s  d e l © a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
| Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Valencia Me ha presentado 
D. Emilio Gutiérrez Gamero; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando^ 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe-.* 
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C á n o v a s  d e ! C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministres,
Vengo en nomb/ar Gobernador civil de la provincia 

de Valencia á D. José Botella y Andrés, que ha desempe^ 
ñado el mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos o|ch enta y cuatro.

A L F O im
El Presidente del Gonsejo de Ministros*

A n to n io  C á n o v a s  d e l C a s t i l lo .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gohe?4 

nador civil de la provincia de Yalladolid Me ha presenta^
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do D. Eduardo de la Loma y Santos; declarándole cesan
te  con el haber que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
ffl. Presidente del Consejo de Ministros, 

j&ntonio Cánovas eiea Castillo,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Valladolid á D. Agustín Rodríguez Santamaría, que ha 
desempeñado igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

¿Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Yizcaya Me ha presentado 
D. Eduardo Estrada; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve da Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio3Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya á D. Filiberto Abelardo Diaz, que ha desempeña
do igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
®  Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go

bernador civil de la provincia de Zaragoza Me ha pre
sentado D. José Becerra Armesto; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Zaragoza á D. José Porrúa y Moreno, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho- 
eientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ántobio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sic ió n .
SEÑOR: Con el plausible objeto de establecer reglas 

que cerraran la puerta á la arbitrariedad y que sirvieran 
de guía en la provisión de las plazas de la Magistratura, 
de la Judicatura y del Ministerio fiscal, fijando además los 
grados ó categorías de estas tres clases que concurren en j 
primer término á la administración de justicia, se publi
caron los Reales decretos de 7 de Enero de 1837, de 29 de 
Diciembre de 1838, de 18 de. Noviembre de 1840 y 7 de 
Marzo de 1851, cuyos preceptos en su esencia contenían 
evidentemente las disposiciones más radicales relativas á 
este importante y trascendental asunto.

No guardando en verdad aquellas determinaciones las 
debidas relación y armonía produjeron necesariamente en 
las escalas judicial y fiscal cierta confusión y aun alguna 
separación inconveniente, á las cuales fué preciso poner 
término, publicándose para ello con buen acuérdo el Real 
decreto de 13 de Diciembre de 1867, en que se procuró 
expresar con claridad cuántos y  cuálés habían de ser los 
grados de la Magistratura, dé la Judicatura y del Minis
terio fiscal, formando escalas generales de los mismos 
grados, estableciendo entre todos la correspondencia y la 
analogía indispensables, marcando las condiciones que de
bían tenerse efi cuenta para el ingreso y el ascenso en las

carreras, y designando el lugar que por asimilación ha
bían de ocupar los funcionarios dependientes de este Mi
nisterio, que sin ejercer funciones judiciales ni fiscales, 
merecieron siempre estar equiparados á los que las ejercen.

De tres principios partió el Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1867: primero, que ningún funcionario de la 
carrera judicial ó del Ministerio fiscal tuviera honores ó 
consideración superiores á su empleo; segundo, que todos 
los empleos cuyo nombramiento se expidiera por este Mi
nisterio, y para el desempeño de los que fuera preciso el 
título de Abogado, tuvieran señalado un lugar en las ca
rreras judicial ó fiscal; tercero, que los funcionarios, ya 
pertenecientes á la Secretaría, ya adscritos á los Tribu
nales, ya concurrentes en segundo término á la adminis
tración de justicia, pudieran pasar desde sus puestos ó 
empleos á aquellos otros con los cuales quedaron desde 
entonces asimilados.

Admitidos estos principios como correctos en orden á 
lo que de consuno demandan la justicia y la equidad, 
apóyase la asimilación de que se trata en atendibles ra
zones de general conveniencia y de notorio provecho para 
el servicio público. La experiencia, de antiguo adquirida, 
en que se fundó el Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1867, hizo reconocer la necesidad de que alternen los 
Jefes y Oficiales de la Secretaría de este Ministerio con 
los individuos pertenecientes alas carreras judicial y fis
cal, á fin de que, conocedores todos de la práctica de los 
negocios respectivos, pasen del ejercicio de unas funcio
nes al de otras con grande utilidad pública, y sin que en 
ningún caso se lastimen, antes bien obteniendo siempre 
beneficio, los intereses particulares. ,

Urge, pues, en justo tributo á esta buena doctrina, 
poner en armonía los precedentes de que va hecha men
ción con las disposiciones de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial y de la adicional de 14 de 
Octubre de 1882. Y esta concordancia es tanto más nece
saria cuanto que conviene extinguir de una vez las dife
rencias y desigualdades existentes en el personal depen
diente de este Ministerio, aceptando un solo criterio para 
el establecimiento regular y jerárquico de las categorías, 
y para la ordenada computación de los servicios, á fin de 
que en adelante constituyan nn solo cuerpo, en los diver
sos grados de las respectivas escalas, todos los que por 
razón de sus funciones contribuyen á la administración de 
justicia con arreglo á las leyes.

Fundado en estas consideraciones tiene la honra el 
Ministro que suscribe de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Enero de 1884.
SEÑOR:

A L . B . P . d e Y . M . ,
Aureliauo Iá iiam  Xtivas»

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los funcionarios de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia que desempeñen plazas de nú
mero, para las cuales se exija la cualidad de Letrado, el 
Secretario de gobierno y Vicesecretario del Tribunal Su
premo, los Secretarios de gobierno de las Audiencias te
rritoriales y el Secretario de la Fiscalía del Tribunal Su
premo se considerarán comprendidos por asimilación en 
los distintos grados ele la jerarquía judicial y fiscal, y 
gozarán de todos los derechos que en tal concepto les co
rrespondan, según la categoría que en la misma obtengan 
con arreglo á las prescripciones de este decreto..

Art. 2.° La categoría que por asimilación á los cargos 
de la carrera judicial y fiscal corresponda á los funciona
rios expresados en el precedente artículo se determinará 
con estricta sujeción á las reglas siguientes:

Primera. El Subsecretario del Ministerio de Gracia,y 
Justicia tendrá la categoría y consideración de Presidente 
de Sala ó Fiscal de la Audiencia de Madrid, si al ser nom
brado para aquel cargo perteneciese á la carrera judicial 
ó fiscal, como activo ó cesante, cualquiera que sea la que 
en ella hubiese tenido.

Si no perteneciese á  la carrera obtendrá la misma ca
tegoría siempre que hubiera ejercido la profesión de Abo
gado en la forma y por el tiempo que para ser nombrado 
Magistrado de la Audiencia de Madrid ó Presidente de 
Sala de Audiencia territorial fuera de Madrid establece 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial y 
su adicional de 14 de Octubre de 1882.

Segunda. El Secretario de Gobierno del Tribunal Su
premo que haya desempeñado su oargo por tiempo de 
dos años y tenga al menos 10 de carrera como funcionario 
dé la Administración de justicia, y los Jefes de Sección 
del Ministerio de Gracia y Justicia que cuenten 14 *añós 
en plazas de Jefes de Administración en la Secretaría y 
de servicios como funcionarios de las carreras judicial é 
fiscal ó de la Administración civil, tendrán la categoría y

consideración de Presidentes de Sala de la Audiencia ele 
Madrid.

Tercera. El Vicesecretario del Tribunal Supremo que 
haya desempeñado su cargo durante cuatro años f  tenga 
al menos 10 de carrera como funcionario de la Adminis
tración de justicia ó de la Administración civil, y ios Ofi
ciales primeros del Ministerio de Gracia y Justicia con i(^ 
años en plazas de Jefes de Administración y 18 de carrera 
en la Administración de justicia ó en la Administración 
civil tendrán la categoría y consideración de Magistra
dos de la Audiencia de Madrid ó Presidentes de Sala de 
las territoriales de provincia.

Cuarta. El Secretario de Gobierno de la Audiencia de 
Madrid con cuatro años de servicios en su plaza y 10 al 
menos en cargos de la carrera judicial y fiscal ó de la 
Administración civil, y los Oficiales segundos del Ministe
rio de Gracia y Justicia que hayan servido ocho años en 
la Secretaría plazas de Jefes de Administración ó de Ne
gociado y cuenten 14 de servicios en las carreras judicial 
y fiscal ó de la Administración civil, tendrán la de Magis
trados de Audiencia territorial fuera de esta Corte, Presi
dentes de Audiencia de lo criminal ó Jueces de Madrid.

Quinta. Los Secretarios de Gobierno de las Audiencias 
territoriales que hayan desempeñado durante cuatro años 
su cargo y tengan á lo menos ocho de carrera en la Ad
ministración de justicia ó en la Administración civil, y 
los Oficiales terceros y auxiliares primeros de la Secreta
ría de Gracia y Justicia que hayan servido en la misma 
seis años plazas de Jefes de Administración ó de Negociado 
y cuenten 10 de carrera en igual forma que para los Se
cretarios de Gobierno establece esta regla, tendrán la ca
tegoría y consideración de Magistrados de Audiencia de 
lo criminal.

Sexta. Los Auxiliares segundos del Ministerio con cua
tro años en plazas de Jefes de Negociado en el mismo y  
ocho al menos de carrera en la judicial y fiscal ó en la 
Administración civil, tendrán la categoría y consideración 
de Jueces de término.

Séptima. Los Auxiliares terceros y cuartos que hayan 
servido cuatro años plazas de Jefes de Negociado ó de Ofi
ciales de Administración en la Secretaría, la de Jueces de 
ascenso.

Octava. El Secretario de la Fiscalía del Tribunal Su
premo, los Auxiliares quintos y sextos que hayan desem
peñado dos años plazas de Oficiales de Administración en 
la Secretaría, la de Jueces de entrada ó Secretarios de 
Audiencia de lo criminal.

Art. 3.® La categoría obtenida por asimilación en el 
orden judicial se entenderá por analogía adquirida en el 
grado equivalente del Ministerio fiscal y viceversa.

Art. 4.° Los funcionarios del Ministerio de Gracia y 
Justicia y de los Tribunales colegiados á que se refiere el 
presente decreto que á su publicación no reúnan todas 
las condiciones que en el art. 2.® se establecen para obte
ner la categoría correspondiente á su cargo, no se consi
derarán comprendidos en ella mientras no completen los 
años de servicio que en dicho artículo se fijan; pero les 
serán de abono los que tengan prestados en cargo admi
nistrativo de categoría superior, y se les computarán para 
adquirir cualquiera de las categorías inferiores si con este 
abono reúnen las circunstancias y requisitos exigidos para , 
obtenerla.

Art. 5.® Para la computación dé los años de servicia 
de que hablan los artículos anteriores se contará el tiem
po que se haya desempeñado interinamente ó por susti
tución Secretarías de gobierno ó Relatorías y Secretarías 
de Sala de las Audiencias territoriales y del Tribunal Su
premo, bien de Real orden, bien por nombramiento de las 
Salas de gobierno ó de los Presidentes en uso de sus atri
buciones; pero sólo será de abono el tiempo que se haya 
servido efectivamente en casos de vacante por imposibi
lidad física ó ausencia legítima de su propietario.

También será de abono para el.mismo objeto, así á los 
Secretarios y Vicesecretarios de gobierno como á los fun
cionarios del Ministerio, todo el tiempo que hubiesen ser
vido en propiedad plazas de la carrera judicial y fiscal 6  
cargos de la Administración civil, para cuyo desempeño 
se exija la cualidad de Letrado.

Igualmente será acumulable para acreditar los años 
de servicio que se exigen como prestados en la Adminis
tración civil todo el tiempo que se haya ejercido la abo
gacía con pago de cualquiera cuota de contribución; pero 
no será abonable si el ejercicio de esta profesión se ha he
cho simultáneamente con el desempeñóle'algún--.-cargo 
de la Administración civil. >

Art. 6.® En ningún caso podrán loa Secretarios de go- , 
Memo de las Audiencias, el Secretario y Vicesecretaría 
del Tribunal Supremo y el Secretario de la Fiscalía de di
cho Tribunal aspirar á la categoría/ asimilada correspon
diente por acumulación de Iqs servicios de que trata el 
precedente artículo, sino después , de haber servido enpró- 
rieáai sus cargos por la mitad '4*1 tiempo necesario para 
obtenerla. ' •
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Art. 7.® Los funcionarios de las carreras judicial y { 
fiscal que figuren en los escalafones respectivos podrán j 
ser nombrados para cargos dé la Secretaría de Gracia y . 
Justicia en el grado y categoría que tengan, conservando j 
ésta y ganando antigüedad como si prestasen sus servi
cios en los Tribunales de justicia, según lo dispuesto en el 
artículo 5.® del decreto de 14 de Setiembre de 1874. Del 
mismo modo podrán ser nombrados los funcionarios del 
Ministerio para las plazas que según su categoría asimi
lada les correspondan en aquellas carreras, y ganarán 
Igualmente antigüedad mientras sirvan en la Secretaría 
como si prestasen sus servicios en los Tribunales confor
mé también á lo establecido en el expresado decretó.

Art. 8.® En ningún caso podrán ser nombrados los Se
cretarios de gobierno para plazas de planta de la Secreta
ría del Ministerio, ni los funcionarios de ésta para cargos 
de la carrera judicial y fiscal de superior categoría á 
aquella en cuyo escalafón figuren, mientras no reúnan las 
condiciones que para ascender exigen la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial y su adicional de 14 
dé Octubre de 1882.

Art. 9.® Los funcionarios á que' se refiere este decreto 
serán incluidos en el escalafón de la carrera judicial con 
el número y categoría que les corresponda según la que, 
en virtud del mismo, se les declare en su respectivo ex
pediente personal.

Los qué con anterioridad á la publicación de este de
creto tuvieran adquirida categoría asimilada á los cargos 
dé la carrera judicial y fiscal lá conservarán con todos 
los derechos adquiridos en virtud de las disposiciones en 
que les hubiere sido declarada ó reconocida.

Art. 10. La planta de la Secretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia podrá reformarse, para que las plazas de 
lá misma guarden, á ser posible, completa rélación^oon las 
dotaciones. que la ley provisional sobre órg añizáéión del 
Poder judicial ó las de-Presupuestos del Estado señalen á 
losfuncionariosde la Ádministración de justicia.

DádoenPalácioádiézy'siéfede'Éneródé'mil'ocho^ 
cientos ochenta y cuatro.

' V ■ " ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justina.,

AnreMan* Uñare* Blva».

E xposición.

SEÑÓR: Desde la publicación de los Aranceles judi- 
, cíales para los negocios civiles, aprobados por Real de

creto de 4de Diciembre del año último, diferentes.Jueces 
y  Secretarios de los Juzgados municipales han hecho pre
sante en respetuosas instancias las‘ dificultades qué en la 
práctica, ofrecen algunos de. sus artículos eñ la parte rer 

.. latiya á los juicios verbales, Convencido el Ministro que 
. suscribe de la justicia qué envuelven las' atinadas y fun
dadas razones en tales instancias expuestas, no vacila en 
proponer á Y. M. la inmediata modificación de los articu
les señalados,como deficientes, y. por, los cuaips resulté 
algún tanto desatendida sin razón la clase á que se refiere. 
Be, otro modo, la reforma arancelaria no respondería al 
noble propósito de dar á todos los funcionarios que inter
vienen en la Administración de justicia una retribución 
proporcional y decorosa en relación coa la naturaleza de 
sus trabajos y el tiempo que en ellos invierten.

Fundado en estas breves consideraciones, el Ministro 
.que suscribe tiene la honra de proponer á Y. M, el ad
junto proyecto de decreto.
* Madrid 17 de Enero de 1884.

SEÑO& ■ *

A  L. R. P. deV. M.,
AnreliatM Untares Btvaa.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha expuesto mi Minis- 
tro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 19, 20, 87, 88 y 346 de 

los Aranceles judiciales para los negocios civiles, aproba
dos por Real decreto de 4 de Diciembre del año último, se 
entenderán redactados en la forma siguiente:

«Art. 19. Por todas las providencias, actos y diligen
cias de un juicio verbal hasta la sentencia inclusive, no 
pasando de una hora, 2 pesetas. Y  por cada hora que ex
ceda, hasta la*sentencia inclusive,.2 pesetas.
' Art. 20. Cuando citado el demandado'no se celebrase 
el acto por falta de comparecencia del demandante ó de 

. ambos, 2 pesetas.
Art. 37. Por todos los actos y diligeppias de un juicio* 

V^bpl, cualquiera que sea su extensión, hasta la senten
cia inclusive, por éada hora de ocupación 2 pesetas.
1 Art'.,88.' Cuapdo él juicio no se celebrarepqr falta de 

asistencia de alguna de las partes .ó de ambas, cobrarán 
^pqr-tedo'lo actuado,;incluso la diligencia, haciéndolo cons-

de ejecución de las senten

cias de, ios juicios yerbales y en las de cumphmiento délo 
convenido en los actos conciliatorios percibirá cada uno 
de los funcionarios que intervengan en ellas los derechos 
señalados en este Arancel, pero no púdienúo en ningún 
caso exceder lo que por todos ellos perciban de la cuarta 
parte de la cuantía litigiosa.»

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Aurellano Linares Bivas.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Bohorguez, Vicente Brea, Juan Gar- 
dón, Gonzalo Gardón, Jerónimo Campos, Francisco Herre
ra, Jiian Ocaña y Juan Gardón Gómez solicitando indulto 
de la pena de un año y nueve meses de prisión correcc io- 
nal á que fueron condenados por la Audiencia de Sevilla 
en causa seguida por delito de atentado:

Considerando las circunstancias del hecho, la buena 
conducta de los penados, y las muestras de arrepentimien
to que han dado en el tiempo que llevan extinguiendo 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;-

De conformidad con los informes favorables del Tri
bunal sentenciador y del Consejo de Estado, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Bohorguez, Vicente Brea, 
Juan Gardón, Gonzalo Gardón, Jerónimo Campos, Fran
cisco Herrera, Juan Ocaña y Juan Gardón Gómez del resto 
de la pena de un año y nueve meses de prisión correccio
nal á que fueron condenados en la causa y por el delito de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. '

ALFONSO. .'
Bl Ministre de Grada y JusUdat,

Aoreliano üaares Bivas.

Visto el expediente instruido oon motivo de la instan
cia elevada por Micaela Bravo solicitando indulto de la 
pena dé ocho años y un día de presidio mayor á que fué 
condenado su esposo Tomás Fontecha Bastida por la Au- 

¡ dienoia de Valladolid en cansa seguida por delito de falsi
ficación de documento público:

Considerando la buena conducta observada por el pe-, 
nado antes de delinquir; que en la perpetración del hecho 
sólo fué instrumento de los designios de su co-reo; que el 
delito no causó perjuicio á tercero; y que en el tiempo 
que lleva extinguiendq condena, que es próximamente la 
mitad de ésta, ha dado sinceras muestras de arrepen
timiento: '

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con elTribunal sentenciador y el Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejó de Ministros,

Vengo en conmutar en dos años de destierro á la dis
tancia de 23 kilómetros del lugar del suceso el resto de 
la pena de ocho años y un día de presidio mayor á que fué 
condenado ;Tomás Fontecha Bastida en la causa y por e, 
delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
BljMinistro de Gracia y  Justicia,

A vellan o  timares Bivaa, •

Visto el expediente instruido coa motivo de la instan
cia elevada por D. Baltasar Goya y López solicitando in
dulto de la pena de tres años y cinco meses de prisión co
rreccionalá que fué condenado por la Audiencia de Burgos 
en causa seguida por delito de disparo de arma de fuego 
y lesiones:

Considerando que de las circunstancias del hecho pe
nado se desprende que el *reo no obró por perversidad de 
ánimo, sino por motivos poderosos que influyeron en él de 
un modo grave; que así viene á reconocerlo el ofendido 
concediendo su perdón é interponiendo sus ruegos en fa
vor de la gracia de indulto;, que el recurrente es persona 
de intachable conducta, dedicado con celo é inteligencia 
al ejercicio da su profesión médica, y que en el tiempo 
que lleva extinguiendo condena ha dado muestras de sin
cero arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 do Junió de 1870, que 
reguló el'ejercicio de la graaiade indulto;

#De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Gaosejo .de Estado, y de acuerdo «on el parecer de mi 
GohsejodeMinistros,

Vengo en conmutar por igual tiempo de destierro á la

distancia de 23 kilómetros del lugar del suceso la pena r e  
tres años y cinco meses de prisión correccional á que fué 
condenado D. Baltasar Goya y López en la causa y por el 
delito de que se deja hecha referencia: .

Dado mi Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El ABn&ee de Ovada y Justicia,

AwreUauo Linares Bivas.

MINISTERIO DB LA fiOBBBfiACiOl-

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 

en la vacante de D. Luis Torres Yildósola ocurrida por 
haber obtenido su jubilación en el Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, á D. José Antonio Rebo
lledo y Palma, Jefe de Administración é Ingeniero Jefe dd 
primera clase del expresado Cuerpo, al tenor de lo dis
puesto en el art. 2.°, base 10 del reglamento orgánico da 
dicho Real Consejo, aprobado en 23 de Febrero de 1878.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho-? 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S<yianund« Horet.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Gonzálo Saavedra, Marqués de Bogaraya, ex-Diputado 
á Cortes, y con arreglo á lo prescrito en el art, 49 de ,l$ 
ley Municipal vigente, . '  - !

Vengo en nombrarle Alcalde-Presidente del Ayuntar 
miento de Madrid.

Dádó en Pklácio á diez y nueve de Enero de miLocho- 
cientos ochenta y cuatro. / ‘

ALFONSO.
Ei MfaMam de la Goberaaekfe,

Franciaeo Homero y Robledo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación Me ha pre
sentado D. Julián García San Miguel; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando muy satisfecho dól celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero, de mil ochor 
cientos ochenta y cuatro. .

ALFONSO.
El Ministro de la Ctobernaetóa, ¿ r-»

Franelseb Romero y Robledo.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de la¡ 
Gobernación á D. Alberto Bosch y Fustegueras, Diputado 
á Cortes y Director general que ha sido de Establecimien
tos penales.   . • ,

Dado en Palacio, á diez y nueve.de Enero, de mil ochof 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación 

Franeisco Romero y Robledo.

Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Direc- 
general de Correos y Telégrafos Me ha presentado Don 
Luis del Rey y Medrano; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, y quedando mtty 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, •

Frau cinco Romero y Robledo.

Vengo en .mombrar Director general, de Correos y Te
légrafos á D, Gregorio Cruzada Villaámil, ex-Diputado á 
Cortes y que ha desempeñado igual cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ochoy 
cientos ochenta.y .cuatro...

' ' • . a
El Miniatro de la Gobern^ója** , , .... - ^ >

Francisco Boxnero y Robledo* , ;

SISI^BRIO BB fiA e iI IB t i ,

REAI/ORDEN. , ;
limo.Sr.: He dadocuentaal, Re í (Q. D.:G.) delíexpe- 

diente instruido, para determinar las„reglas qae debati 
ádoptarseún las liquidaciones,ypágo.de los .oficios, de la 
fe públiea judicial y extrajudioial. enajenados delaCoío- 
na; y en su virtud:

Viatos los informes eimtid(£i|K>r esa Dirección, por la
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to lo  Contencioso, Intervención general de la Administra
ción del Estado, Secciones de Hacienda y de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y últimamente 
por el Consejo de Estado en pleno:

Vistas las leyes de 88 de Mayo de 1884 y la de 18 de 
Junio de 1870:

Vista la Real orden de 18 de Enero de 1879: 
Resultando que, á consecuencia de varias reclamacio

nes presentadas ante la suprimida Junta de la Deuda por 
varios dueños de la fe pública para obtener la indemniza
ción, elevó dicha Junta á este Ministerio el expediente con 
tal motivo instruido por carecer de atribuciones para re
solver las pretensiones de los interesados, toda ve* que el 
Gobierno se había reservado la facultad de indemnizar en 
metálico ó en títulos al precio de cotización:

Resultando que oída sobre el particular la Interven
ción general, se dictó la Real orden de 18 de Enero 
de 1879, por la cual, sin que se entendiera resuelta defini
tivamente ninguna cuestión, se mandó practicar una li- 

* quidación general de todos los créditos que por el concepto 
r expresado deben satisfacerse, con arreglo á las califica

ciones que hubiere hecho el Ministerio de Gracia y Justi
cia, al cual se significó la conveniencia de que en breve 
plazo remitiese todos los expedientes que en el mismo, en 
la Dirección general de los Registros ó en las Audiencias 
existiesen, y cuya justificación se hubiese practicado en 
debida forma, y que en vista de su resultado se propusiera 
lo más oportuno acerca de la manera de realizar el pago 
y  establecer el orden de preferencia que debiera obser
varse entre los acreedores, teniendo presentes las re- 

, glas 4 a y 5.a del art. 5.a de la ley de 18 de Junio de 4870: 
Resultando que la Dirección de la Deuda, con presen- 

cia de los expedientes calificados por el Ministerio de Gra
cia y Justicia con derecho á indemnización* propuso que 
el pago se verificase en títulos de la renta perpetua inte
rior, á falta de crédito en el presupuesto para esta obli
gación, y en cuanto al orden de preferencia que lo deter
minase la reclamación de los interesados, si los expedien
tes se consideraban terminados, ó en caso de señalarse 
plazo para la presentación de documentos, á medida que 
d ic h o s  expedientes quedasen terminados:

Resultando que ia Intervención general, la Dirección 
general de lo Contencioso y las Secciones de Hacienda y 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estada* des
pués dé examinar detenidamente todos los antecedentes y 
lo propuesto por la Dirección de la Deuda, consultaron 
varias reglas para determinar la forma de realizar las in- 
demnizaciones y la prioridad en el pago á los acreedores: 

Considerado que la primera cuestión que entraña el 
expediente es la relativa á fijar si la indemnización ¡con
cedida á los propietario» de oficios de la fe pública ena
jenados de la Corona debe satisfacerse en títulos de la 

< Deuda al precio de cotización ó en metálico, punto que 
dejó á la resolución del Gobierno la regla 8.â del art. 5.a 
de la ley de 48 de Junio de 1870:

Considerando que la última conversión de la Deuda y 
el propósito de no hacer nuevas emisiones sino de amor
tizar todo lo posible, son obstáculos que se oponen al pago 
de las indemnizaciones en títulos de la Deuda puoiica ai 
precio de cotización:

Considerando que la segunda cuestión se refiere á de
terminar la prioridad en las indemnizaciones á los acree
dores; y supuesto que todos tienen igual derecho, el orden 
con que deben liquidarse y pagarse aquéllas habrá de su
bordinarse á las fechas de las concesiones otorgadas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia y á la terminación de 
los expedientes, según los documentos que presenten los 
interesados:

Considerando que, si bien el derecho de conceder las 
indemnizaciones corresponde al Ministerio de Gracia y 
Justicia, según las leyes de 48 de Mayo de 4864 y 48 de 
Junio de 4870, por las cuales se establece que los dueños 
de oficios de la fe pública enajenados ó confirmados con la 
cláusula de reversión á la Corona por el precio de egre
sión ú otra cantidad determinada, serán indemnizados con 
arreglo á dicha cláusula, y los demás recibirán por indem
nización el precio de la egresión y confirmación; *y segundo, 
la cantidad satisfecha por suplemento no puede dispen
sarse para los abonos la presentación de los títulos origi
nales ó testimonios literales en forma legal cuando menos 
de los mismos en que consten tan esenciales circunstan
cias; y en los casos en que n© se presenten tales documen
tos habrá de suspenderse todo procedimiento;

S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros y en el 
fondo con el de Estado gil pleno, se ha servido resolver:

4.* Reconocido por ei Ministerio de Gracia y Justicia 
el derecho de indemnización, con arreglo á lo prescrito en 
la regla 8 * de la ley de 48 de Junio de 4870, y remitido el 
expediente al de Hacienda, se procederá por la Dirección 
general.de la Deuda á reconocer y liquidar el importe de 
ía indemnización, consultándose á dicho Ministerio la re
solución oportuna.
' ’f e f " S e  reoopoé®  ̂ derecho á inde

cualquiera dé los tres conceptos de egresión, confirmación 
ó suplementos, sino cuando aparezcan los títulos origina
les ó testimonios de ellos, en cuyo último caso al recono
cimiento precederá la presentación del original y su unión 
al expediente para que sea cancelado en su día.

3.a De las cantidades reconocidas y liquidadas se de
ducirá el importe de las cargas.

4° La liquidación deberá efectuarse por el orden de 
fechas de las concesiones del Ministerio de Gracia y Jus
ticia y presentación de documentos pedidos á los inte
resados.

5.a Respecto de los acreedores en cuyos expedientes 
i no se pueda fijar cantidad abonable por egresión, confir

mación ó suplementos, se suspenderá todo procedimiento.
Y 6.® El pago del importe de la indemnización se efec

tuará en metálico por riguroso orden de fechas de las 
Reales órdenes con que este Ministerio apruebe las liqui
daciones, y prévia la consignación en los presupuestos de 
las cantidades necesarias.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes, y con devolución del expediente. ¡Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 4.® de Diciembre de¡4883.

GALLOSTRA.

Sr. Director general de la Deuda pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.
SENADO.

Comisión para erigir una estatua al  Príncipe 
de Vergara.

Esta Comisión ha acordado declarar desierto el concurso 
celebrado para erigir una estatua ecuestre á la memoria del 
Príncipe de Vergara.

En su consecuencia, los opositores que tienen presentados 
modelos en dicho concurso pasarán á recogerlos en término de 
45 días.

Madrid 48 de Enero de 4884.=-«El Secretario de la Comisión, 
J. Abascal.

Programa áe eomureopara erigir máestatna Muestre i  la
imperecedera memoria M  pacificador de España Don
Biüdomero Espartero, PHnoipe de Vergara, Duque de la
Victoria.
Dispuesto por la ley de 9 de Julio de 1884 que se eríja en 

Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís
ticas, como expresión del alto aprecio en que la patria tiene 
los eminentes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión 
nombrada al efecto por Real decreto de 45 de Julio de 4884 
convoca á los escultores españoles á concurse para realizar 
este fin levantado y patriótico sobre las bases siguientes:

4.a La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
en el centro de la plaza proyectada en la intersección dsl paseo 
del Prado, extremo del Jardín Botánico, y la calle de Atocha y 
su prolongación hacia el paseo de María Cristina.

4.a Las dimensiones del jinete y del caballo serán el doble 
del tamaño natural, y la altura del pedestal la que juzgue ne
cesaria el artista.

3.a Más que como soldado de valor heroico que batió al 
enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al in 
signe Príncipe de Vergara como pacificador de España, título 
que condensa todas sus altas dotes, los actos todos de su glo
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
de la patria.

4 a En los netos del pedestal estarán representados en alto 
ó be jo relieve, según convenga al artista, como hechos más cul
minantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lucha- 
na, librada en la noche del 44 de Diciembre de 1836, que libertó 
del asedio de los carlistas á Bilbao, y la conmemoración del 
convenio de Vergara.

5.a Siendo completamente abierto y libre este certamen, 
podrán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, asi los estimados por ob^as ya conocidas, como aquellos 
á quienes esta solemne ocasión pudiera servir de oportunidad 
para darse á conocer.

6.a Los opositores presentarán hasta el día 34 de Mftyo del 
presente año inclusive un modelo de la estatua ecuestre de un 
metro 50 centímetros, al cual acompañará su correspondiente 
pedestal, depositándolo de su cuenta y riesgo en el salón que 
estuvo destinado á Exposición de minería en el Parque de Ma
drid, donde quedarán ios modelos expuestos &1 público durante 
ocho días. Después la Comisión, asesorándose de los artistas á 
quienes juzgue conveniente consultar, elegirá ©1 proyecto que 
eoaceptúe digno del premio, podiendo adtmás recompensar con 
accésit y 3,000 pesetas al auior de aquél que la Comisión esti
me merecedor de esta distinción. Los modelos premiados se 
expondrán de nuevo al público por espacio de ocho días. A los 
dos años de pronunciado el veredicto de la Comisión deberá 
estar ejecutado el monumento..

7.a El artista premiado recibirá la suma de 445.000 pesetas 
y los bronces necesarios para la fundición, con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 3.* de la citada ley de 9 de Julio de 4884, 
entregándosele dicha suma por cuartas partes: la primera aJ 
resultar elegido su modelo; la segunda al terminarse el molde 
para la fundición; la tercera al recibirse en Madrid ya labrado 
el monumento, y la última al inaugurarse éste,

8.a Serán de coenta del artisU tedas las operaciones y gas
tos previos á 3a fundición, los que origine ésta, que podrá ve
rificar donde mejor estime, cuantos ocasione el embalaje y 
trasporte de los bronces, labrado del pedestal, erección del mo
numento; en suma, todos los que importé la oonetrucción total 
y complete, excepto los de cimentación $Bl terreno en que ha 
de levantarse la estatua y el andamiaje de iasobras, lascuales 
correrán á cargo de la Comisión.

Madrid; 48 de Enero de 4884*»üuque de la Torre, ihresi- 
d*ata«*M&rqués de Bars^nalla»a.«*Ga#ár Niñez dp Aree.** 
Tetesforo Montejo y R o b v ed ác^ p ri^  MonterihP**»
Santiago de Anguía^Manueí Gómez^José Abascal, &lere- 
tarl& * '*•—4 / ¿

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido por el No

tario D. Cipriano Pérez Alonso contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de esta capital á ins sríbir una escritura 
de obligación hipotecaria, pendiente en este Centro en virtud, 
de apelación del referido Notario:

Resultando que D. Pedro Rodríguez Díaz de la Cortina 
otorgó testamento en lá villa de Madrid ei día 4.a de Julio 
de 4878, ea el cual instituyó heredero universal del remanente 
de todos sus bienes á D. Pedro Gallo de Tanda, con la especial 
condición de que si al ocurrir el fallecimiento del testador per
maneciere áicno heredero en la menor edad, prohibía termi
nantemente que su padre D. Gabriel Gailo entrara en posesión 
y administración ¿el caudal hereditario y tuviera intervención 
alguna en la testamentaría, añadiendo que si para cualquier 
acto fuere preciso representar legalmente al referido menor 
nombraba en primer término curadora del mismo á su madre 
Doña María de Tanda, y si ésta no pudiere ejercer el cargo de
bía representarle D. José González y Rodríguez:

Resultando que D. Pedro Rodríguez falleció bajo ese testa- 
tameato, y no teniendo D. Pedro Gallo otros bienes que los he
redados, contrajo su padre un préstamo para satisfacer el im
puesto de trasmisión de bienes, hipotecando al efecto una casa 
comprendida en la herencia de qué se ha hecho mérito, á cuyo 
fin obtuvo la correspondiente autorización judicial, todo lo 
cual aparece relacionado en la escritura de obligación hipote
caria autorizada el día 40 de Octubre de 4884 por el Notario de 
esta Corte D. Cipriano Pérez Alonso, siendo de notar que Doña 
María de Tanda füé presente al acto, y otorgó que al cumpli
miento de las obligaciones en él contraídas afectaba una pen
sión vitalicia que lá correspondía:

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Madrid, denegó el Registrador su inscrip
ción «por observarse el defecto de falta de personalidad en 
»D. Gabriel Gallo y González para representar en jesté caso con
creto, aun eon la autorización judicial, á su hijo menor Don 
•Pedro Gallo y Tanda, porque habiendo éste adquirido la finca, 
■que se hipoteca por herencia de su tío D. Pedro Rodríguez 
•Díaz, según consta de documento que pendiente de inscripción 
•se encuentra en esta oficina y hq- sido presentado el día 4 de 
•los corrientes, como aparece del asiento núm. 505 del tomo 54 
•del Diario, dicho D. Pedro Rodríguez, en la cláusula 46 de su 
•testamento, otorgado en esta Corte á 4.a de Julio de 4878 ante 
•el Notario D. Vicente Rej ter, prohibió de una manera absoluta 
•que el D. Gabriel Gallo posea y administre los bienes heredfia
mos, así como toda intervención en la testamentaría, y por el 
•documento precedente, no sólo tiene intervención en la testa
mentaría el D. Gabriel, sino que recibe el mismo en nombre 
•y representación de su hijo la cantidad del préstamo:»

Resultando que D. Cipriano Pérez Alenso promovió recurso 
gubernativo contra la anterior calificación y pidió se declare 
que el documento se halla bien extendido, fundado: en que 
aun euando el hecho (de tomar dinero á préstamo con un fin 
tan preciso y urgente como el de pagar á la Haeienda sus de
rechos, para lo cual se hallaba embargada la mi^na casa hi
potecada, fuese un acto de intervención en la testamentaría y  
de administración de los bienes, la circunstancia de aoordar 
otra cosa una Autoridad judicial dentro de sus atribuciones y 
con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento civil, obliga á cumplir 
ese acuerdo tomo sentencia pasada en autoridad d# cosa juz
gada; que aparte de esto, constituir tal hipoteca no es interve
nir en la testamentaría, ni le incumbe al Registrador juzgarlo 
por no ser de su eempeteneia; y que en corroboración de esta 
doctrina pueden consultarse las Resoluciones de 45 de Octubre 
de 4875,10 de Abril y 7 de junio de 4876 y 49 de Enero de 4877: 

Resultando que oído el Registrador de Madrid, informó que 
lo ordenado por D. Pedro Rodrigues en su testamento es ley 
que debe cumplirse, y al infringirla D. Gabriel Gallo mediante 
la hipoteca en cuestión, ha verificado u n acto nulo por más 
que tenga en su abono la autorización de un Tribunal; que el 
Registrador tiene competencia para juzgar los documentes ex
pedidos por la Autoridad judicial, sin que en el c»so presente 
pueda esto entrañar una intrusión en las funciones judiciales, 
pues no se ha hecho más que examinar lo» documentos pre
sentados y apreciar la capacidad de lo» otorgantes; que aun
que es verdad que el menor podría sufrir perj uicics ae consi
deración por no contratarse el préstamo (perjuicios que ge hu
bieran evitado vendiendo Jo» bienes lo» aibaceas, ó represen
tando al menor en el contrato, quien podía hacerlo con arreglo 
al testamento), también pueden irrogársele perjuicios por la 
obligación hipotecaria que ha originado este recurso; y que si 
bien el mediar autorización judiciái da 4 la cuestión otro ca
rácter, ni dicha autorización puede convalidar lo que es nulo, 
ni consta si al concederla se tuvicromen cuenta las prohibicio
nes impuestas por el testador:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota recurrida 
porque D. Pedro Rodríguez pudo prohibir al padre de aquel 
á quien instituía heredero el que se mezclase en su testamen
taría, no obstante los derechos inherentes á la patria potestad; 
porque en tal supuesto y debiendo cumplirse la prohibición, no 
ha podido D. Gabriel Gallo temar dinero en nombre de su hijo, 
ni hipotecar los bienes de éste, siquiera fuese para darle el des
tino que se expresa en la escritura, y aunque mediara una au
torización que ahora no cabs apreciar, pero que no pudo opo
nerse á lo expresamente mandado por* el testador; y porque el 
Registrador ha hecho uso de un perfecto dereeho al calificarla 
capáeidad de uno-de lo» otorgantes ¿el contrato que se le pre
sentó ¿ inscripción:

Resultando que elevado el expediente á la Presidéneia, en 
virtud de apelación interpuesta por el Notario recurrente ha 
recaído una resolución confirmatoria de la apelada, que aparte 
otros fundamentos, descansa en el de que la lipencia judicial 
concedida á D. Gabriel Gallo para contratar el préstamo no es 
suficiente para subsanar la falta de personalidad de D. Gabriel» 
ni tiene*el carácter de resolución judicial preceptiva:

Considerando que impuesta por el testador, en uso de sus 
facultades, la condición de que D. Gabriel Gallo no había de 
entrar en pobesión y administración del caudal dejado á  su 
hijo, á cuyo efecto, y previendo que durante la menor edad de 
éste tuviese necesidad de ser legítimamente representado, de
signó las personas que en concepto de curadores habían* de 
sustituir á áquélrhá óetenersa por nulo todo aqto verificado 
por el D. Gabríél reférerite ¿ jos bienp» de la herencia:

* Considerando qué nombrada en primer término enredóte 
del menor su madre María de Tanda, sólo ésta ha podido válida 
y Jtgalmentc otergar lá escritura de préstamo, sin que bateé 
la intervención que en la que ha motivado él recurso ha tenido 
porque no compáreos, en efta como tal representante:

Consid r̂AQdo q ^  W auteriseción judicial para la constitu
ción de hipoteca r.o puede tener el alcance de desvirtuar lo .or
denado en el tatamente, jjterque ni tan acto de jttt^a ia#n  vo-
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M IN ISTER IO  D E  H A C IEN D A .

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

E s c a la f ó n  d e l c u e r p o  d e  e m p le a d o s  d e  A d u a n a s  r e c t i f ic a d o  e n  3 1  d e  D ic ie m b re  d e  1 8 8 3 ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  e l a r t .  1 8  d el r e g la m e n to .

í Número
NOMBRE DEL INTERESADO.

PROVINCIA 

de su naturaleza.

EDAD.

i
A N T I G Ü E D A D  1 

e n  el g r a d o . d e

TOTAL

s e r v ic io s . DESTINOS.
PUNTOS

áe la escala.
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias. ,

«Sonde s i r v e s .

Jefe de Administración de primera clase 1

I

CON 10.000 PESETAS.
. 1

ACTIVO.

i 1

'

Sr. D. Pedro Alcántara de Eceiza............................

Jefes de Administración de tercera clase 
CON 7.500 PESETAS*

ACTIVOS.

Guipúzcoa. •,. 5 5
[

2 12 3 7 13 31 4 14 Subdirector primevo.. . . Madrid.

1 Sr. D. Mariano Padura......................... Segovia.......... 6 1 5 £3 3 0 B 43 OO ; 22 Subdirector segundo 
Administrador.................

Madrid.
Barcelona.
Madrid.
AíAls tra

2 Sr D. Mauricio Ricstra.......................... ................... 0  ñ eáo . . . . . . 63 8 22 2 8 2 38 2 24
3 Sr R Isidoro de León. . . .  . ....................... .... Cádiz...............

Vallado! id----
Coruña............

60 1 7 2 3 2 35 6
*}

17 Inspector...........................
4 Si* T). Mariano de Bendito 5 7 » £3 2 3 2 39 21 Administrador........
5 Sr. D. Liberato Verea de Agui&r.................... .. 63 a 14 2 2 G 42 9 ! 1 Idem.........................

Í.TJL aioga*
Santander.

6
1

Sr R Emilio Abréu . .  . .  . . .  ................... Valiadolid.... 
Avila . . . .

46 $ 16 1 7 20 31 6 0 Idem................................... Bilbao.
Irún.Sí* TV José de Mnr^a........... ......................................... 46 1 B 9 6 4 £6 2 0 Idem ..................... ..

EXCEDENTE.
i Sr. D Julián López de L e r e n a . Madrid.. . . . . . 59 8 10 9 1 £9 36 11 0 n 51

CESANTES.
¡ - i Si* TV Aleiandro Noriesra..................................... .. Madrid...___ 57 9 0 í '2 ' £8 32 11 4 9 9

Sr. D. Antonio Merelo C&s&demunt,. . . . . . . . . . . . Valencia.. . . . 54 11 15 a 2 24 28 3 4 » »
3 Sr R. Venancio Lónez. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |Z amera.......... 57 7 13 9 4 U 83 10 14 ’ 9 )>

\ i
Jefes de-Administración de cuarta clase

CON 6.500 PESETAS.

ACTIVOS.

i Burgos............ 6$ 3 19 2 e 2 21 2 9 "Interventor ................... Santander.
Cádiz.2 R Marmel Aíartíne?: RoHenavÉ . . . . . . . . . . .  . . . . Málaga............ 48 8 8 2 3 2 25 S £8 ^Administrador.................

3 R Antonio flfmRot v A llu é  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Huesee............ 53 41 2 i 11 26 32 . 2 18 Interventor....................... Málaga.
4 Tí Rrlnftfdn nnaii?aflQ v Án^ueo. ........... Sevilla............. 46 7 9 1 11 26 26 5 17 Idem............................. Barcelona.

Valencia.5 R Erancifíco Ríax Tovnr . . . .  . . . . . . . . . . . . Madrid........... 54 5 20 1 7 20 31 7 0O Administrador..........
6 R Jocó María Al varfiz . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo........... . 55 9 1 i » 3 30 11 19 Inspector..................... .. Madrid.
7 R Luis n&vanilles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid............ 53 7 •11 9 0 4 £9 » 2 0 Interventor....................... Irún.

■ 8 R Vírente Pérez Santamarins.................. .. Orense............. 50 4 27 » % 9 £9 9 17 Idem................................... Bilbao.

Jefes de Negociado dé primera dase
CON 6.000 PESETAS.

ACTIVOS.

¡ 1 Cádiz.......... 63 8 20 2 2 24 42 11 16 Administrador ................. Sevilla.
2 R íüdiiArdo Maiipv . . , . . .  ............... Madrid........... m » 1 15 2 2 24 30 1 7 D .G ..................................... Madrid.
3 R lnc¿ de la Hfilffüfirs. ................................. .. Cádiz.............. 59 s i 5 . 1 7 19 £9 1 26 Interventor....................... Valencia.
4 YY TnliAn Rflctcdo v Fernández . . . . . . . . . . . . . . . Madrid............ 47 9 1 5 1 7 19 £5 4 í D.G .......................................................... Madrid.
5 R Juan Rías Sitces . . ................................................................ ..... baleares ............. 41 8* 7 » 11 Í2 £3 11 9 Interventor .................................... Cádiz.
6 Alicante . . . . . 5 9 2 16 B 2 2 26 6 21 Inspector de muelles. . . . Barcelona.

Jefes de Negociado de segunda clase 
CON 5.000 PESETAS.

ACTIVOS.

4 R Vicente Mftría Mazóo................. Madrid.......... 60 8 . 4 3 7 6 34 I1 1 9 Inspector de muelles.. . .  
Administrador.................

Bilbao.
2
3

• 4

T i T?nrvtHn P ápp? . . ................ .. á . t Orense.. . . . . . 56 6 40 3 4 £0 32 í 8 26 Coruña.
Ti Tnc¿ 07 Ha Mpíjífifl , ^ Zamora.. . . . . 54 6 m 2 10 26 21 i 8 41 Idem................................... San Sebastián.
T\ Mwiftinrt Ha TThínR ¿ ThftTTfi. ___ a k . . . . a , Guipúzcoa... .  

Cádiz...............
50 i* 2Í 2 6 21 37 í 10 24 S. I. de muelles................. Barcelona.

5 D Carlos Terrero y Perin&t.. ....................... . .......... 5 9 1 15 2 2 24 36 2 18 Inspector de muelles.. . .  
Vista primero...................

Cádiz.
" 6 ' R PpArvciíico d« NTerdiz v \ípnt>t,¡i ........ .. /izcaya......... 47 2 £6 2 2 24 27 4 49 Santander.

7 R. Enríeme Ríez Cañedo. . ....................... Madrid................... 43 1 0 ») 1 11 25 25 7 7 Administrador............. Port-Bou.
Tí Misfiiftl de finzmAn • - , Idem............... 49 7 29 í 11 25 28 7 2 Interventor................... Sevilla.

ü Q D Aurelio Herrero Ladrón de Huevara................... Albacete ........ 40 11 £6 1 11 23 22 9 24 D. G . ................ . c . . Madrid.
i  4 0  
1 , * *  i 42
1 13 
1  44

15
16
17
18

D Rafael del Rio y  Souplá.. ................................... Córdoba.......... m 10 15 i 11 25 29 11 11 Vista primero................... Málaga.
Cartagena.
Barcelona.

D Domingo Fernández de la Cruz.......................... Sevilla........... 49 6 9 ■ 4 7 25 33 10 46 Administrador.................
D Luis Villalobos y Crooke... ......................... .. Málaga............ 6 1 4 £9 * 7 19 36 3 B Vista primero..................
R  Julio de Santiago.................. . . . . . . .  . . . . . . Madrid............ 40 1 0 1 1 1 7 4 9 25 3 15 D .G ..................................... Madrid.
n JnRp de A zúa del R io .. . . . 4. . . . . . . . . . . . . . . Málaga................... 5 3 7 44 1 3 19 26 6 6 Vista primero................. Bilbao.
R  Nicolás García Coronado........................................................ Granada ............. 5 $ '  6 3 1 » 45 31 5 9 Idem ................................................. Valencia.
R Fernando de Antón v Serón........ ................. ... Barcelona., . . 55 10 9 1 9 £8 39 6 21 Administrador. . . . . . . . . Alicante.
R  Eduardo Blanco v Cruz... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid................ 51 9 4 » 11 8 £9 8 15 Vista primero............................. Irún.
Tí MatihaI Panflorho.. Málaga . . . . . . 41 2 4 B 11 £7 20 1 5 B D . G . . . . . ........................... Madrid.

EXCEDENTE.
\ *

• r  R a m ó n  M a ría  del F i e r r o ................. ...... •. Oviedo.. . . . . . m ‘ I 4 0 2 1 10 : 26 9 4 *S.

CESANTE.

i D. Luíjs María Molina.. .................« . ............................ .. • • •

Jéfes de Negociado áe tercera clase 
CON 4.000 PESETAS. ,

ACTIVOS. »

Murcie*. . « . , .
■

tú 8 14 7 10 2

.

31 11 8 a» . »

1 - ' i
D. Ramón Suarez Radillo,. . . . . . . . . . .  v. . . . .  ¿ .;.. . •
1) íitiís XháíiPí! Prtíí'íí - . . . . . . . . . . . . .  . . .  * t . •

León.. . . . . . . .
Falencia

61
60

9
11

28
16

i
4

. 2 
4 48

35
25

. 7 : 
40

43
12

Vista segundo.. . . . . . . . .
Administrador. . . . . . . . .

Barcelona*
Palma.

l v 3 .. ■■-"■XV. T IX. ni. . . . . . . . . . . . . Pontevedra.. . 54 8 13 4 3 5 33 9 11 Idem................................ Tarragona.
1.  ̂ '■y D. Clemente Sierra.. . Orense. •••* . . 56 4 24 4 2 22 28 2 24 Interventor....................... Cartagena.
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lun ta ria  8S bastante para hacer ineficaz una disposición testa
m entaria, ni al conce dcr tal autorización se resolvió que el pa
dre podía representa r  á su hijo contra, la expresa voluntad del 
testador, sino única mente que la hipoteca era ú til y necesaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y la nota del Registrador de la propiedad de 
Madrid. .

Lo que, con ¿evolución del expediente original, eomumeo a 
Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Diciembre de 1883.=E1 Director 
general, Erniiio N avarro .*S r. Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  C o rre o s  y  T e lé g ra f o s .
Por virtud de Real orden de esta fecha, la licitación pública 

para  contratar la conducción del correo entre la estafeta y 
estación férrea de Nava del Rey, en la provincia de Valladolid, 
se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se inserta:

4 /  La subasta se anunciará en la G aceta de Madhid y 
Boletín oficial de la provincia de Valladolid y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la  misma y Alcaide de Nava de). Rey, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 4.* de Marzo, 
á  la una de la tarde, y en el local que señalen dichas A utori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 750 pesetas 
anuales.

3.* P ara presentarse como lidiador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas, ó su equivalente 
cu  títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 4876 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez term inada 
la  licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la for- 
m&lización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.* Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, expre
sando por letra la  cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que ouen- 
ia con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en pl acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  me
d ia  hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6 /  P ara extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en  papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas veces 
diariam ente sea necesario, entre la Administración del ramo y 
la  estación del ferrocarril de Nava del Rey por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firmo.)»
7 /  Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
#1 térm ino más breve posible, se rem itirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la cir
cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las* que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la estafeta
ae Nava del Rey y la estación dei ferrocarril del misino punto.
1.a E l contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril ds Nava del Rey toda la 
correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos oon valo
res declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y é 
los empleados dei ramo que vayan encargados del servicio da 
cada expedición.

8.a La distancia que comprende? esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije-la Administración, de Correos, 
que señalará Us horas de partid* de los púa tos extremos; siendo 
adem ás de su-competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tr o  directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuya» causas no se ju s ti
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la  m ulta de 5 pesetas por cada 10 minutos, y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los

, necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los via
jeros y equipajes para colocar toda la correspoadencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para ios em 
pleados.
, . 8 /  Será obligación del contratista ayudar é cargar y  des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al j 

: vagón correo y viceversa. f
f 6 a EL contratista podrá conducir viajeros en el coche que / 
^ destine al servicio, siem pre:que éstos monten y bajen en ios 

• puntas de?arranque ó térmico y no se. dé .con eiio motivo para \ 
L que el correo sufra retrasa en el punto de partida ni sc ¡peten- : 
*" $9. en el trayecto^  . \

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Valladolid.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
la Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más. licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pont&z- 
os ó barcajes que correspondan ai correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre ei particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y o tra en el 
papel sellado correspondiente; esta última, con una de las p r i
meras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin  no se disponga así por el 
referido centro.

4%. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo ju s tifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de eh tragar en la A d
ministración principal de Correos las copias de lá  escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

44. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5 / 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato, ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta  el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 48 de Enero de 4884,=*=.E1 Director general» Luis del 
Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex* 
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á 
D. Antonio de San Martín, en nombre y representación de 
los Sres. Garnier hermanos, editores de Poris (i).

Las Poesías de Horacio, traducidas en versos castellanos 
con notas y observaciones críticas por D. Javier de Burgos. 
Cuatro tomos en 8.® Primero, Madrid 4820; im prenta Collado, 
con 337 páginas: segundo, Madrid 4824; im prenta Collado, con 
449 páginas: tercero, Madrid 4833; im prenta León Amarita, 
con 470 páginas; y el cuarto, Madrid 4823; im prenta León 
Amarita, con 454 páginas.

Manual de Medicina práctica, fundada en la experiencia de 
50 años, por Üriit Guillermo Ilufeiand, traducidó y anotado 
por D. Guillermo Vidal. Cuarta edición muy mejorada, y en 
cuyas notas sé han rectificado varias opiniones del autor. Un 
tomo en 4.° con XXXI-656. páginas. Oiiohy 1819. Im prenta 
Paul Dupont.

Biblioteca selecta para los niños. 16 y Cristina, historia de 
V&ldemar Da as y ele sua hijas: escenas de corral por Andersen, 
traducción castellana de García R am ón,ilustraciones fie Y&n 
D'argent. Un torno en 8.° coa 71 páginas. Corbeil 4879. Im 
prenta Creté. «

* Imitación do Cristo por Tomás Kompis, seguida d© avisos 
espirituales y dicté m-més de espíritu por R. P. Juan E. ds 
N ierem berg/con láminas finas y orla de color. Un tomo en fo
lio con 10 láminas y XVI-528.pagin&s. Corbeii 1883. Im prenta 
B. Renaudet.

Impotencia física y moral en el hombre y en la mujer, por 
el Dr. P. Garnier, traducido o.el francés ai español por G. A gua
do de Lozar. Ua tomo en 8.° con 44 laminas y 575 páginas. P a 
rís 1883. Tipografía Ch. Unsinger.

Juicio crítico de ios principales poetas españoles de la ú l
tim a Era, obra postuma 'de D. José Gómez Hermosiila. Un tomo 
en 8.° con 501 paginas. Saint 01oaa i 855. Im prenta Viada üe 
Bel i n.

Lecciones útiles en diversos caracteres de letra m anuscrita 
para ejercitar á los niños esta ;c.&bé de lectura. Un tomo 
en 8.° con 444 páginas. París 1881 Imprenta Oh. Biot.

El lenguaje de las flores, por Mrae. Charlotte de la Toúr, 
edición aumentada coa muchos capítulos y varias poesías a lu 
sivas 4 las flores, adornada con 12 iamixias ilum inadas y gran 
número de viuei&s. Un tomo ea 8.® coa 248 páginas. Giicay 
1876. Im prenta Paul Dupont.

Cuentos de ias Hadas, por Cario? Perrauli, M. Leprinee de 
Beumont, etc., nueva edición ilustrada con gran número d* 
viñetas por G. Sta&b Un lo.moea 8.° con 42 láminas yX II-272 
páginas. París 1867 Im prenta P. A. Boúrcñer y Compañía.

Cuentos á mi hoja, escritos en francés, .;;por «J* N. fíouilly, 
nueva traducción, con 34 láminas y 3*3 páginas. Un tomo en
4.a París 4882. Im prenta Pillet, fiis, ah.e. !

Cuentos de Sohmid, traducción; hprobada; nueva edición 
ilustrada por G. Siaái, cpn muchas y hermosas láíninas. Dos 
tomos en 4.a-■'Primero Lnisito oon 1Ü2 ¡aminas y 5Í4 p gious. 
París'4866. Im prenta P. M.-Boudie^. El sobando Paloma, 
con 465 láminas y 443 páginas.- Oorjheii !87j¿ Im prenta C^eié.

Rjbiiótecíi SídectA. (.ara A sn inos.pu rio si^de#  ci^Tífieo-do
mésticas, tra^ f-aucés. 7>or;;D. Nicolás-,

(4) Véase la G a c e t a  de ayer.

I Estébanez. Un tomo en 8.a con 32 lám inas y 86 páginas. Cor* 
beil 4880. Im prenta Creté.

Biblioteca selecta para les niños. Curiosidades del mundo 
de los insectos. Un té científico. Las hormigas, obra traducida 
deí francés por Patricio Estébanez. Un tomo en 8.° con 91 lá 
minas y 243 páginas. Corbeil 4880. Im prenta Creté.

Curso metódico de dibujo lineal, por Francisco Canalé, d i
bujo elemental, que comprende las líneas rectas, figuras rec ti
líneas, líneas curvas, figuras curvilíneas, comparación de .las 
figuras; conteniendo 307 grabados intercalados en el texto. Un 
tomo en 4.a-coa 107 páginas. París 4881. Im prenta E. Donnaud.

Deberes del hombre, discurso dirigido á un joven it&Jaoo 
por Silvio Pellico. Ua tomo en 8.° con 444 páginas. Cor beil 1881. 
Im prenta Creté-

Principios de derecho internacional por Andrés B -lio. 
Cuarta edición aum entada y corregida por el autor. Un tomo 
en 4.a con 332 páginas. Clichy 4882. Im prenta Pablo Dupont..

Despertador Eucarístico y dulce convite para que ias almas 
enardecidas en el dulce amor de Jesús sacramentado frecuen
ten la eucarística mesa y asistan con fru to  al Santo Sacrificio 
de la Misa, su autor Juan Gabriel de Contrer&s. Octava edición 
corregida con esmero, más completa que las anteriores y ador
nada con láminas. Un tomo en 46.a con 252 páginas. P arís 4883. 
Im prenta Paul Dupont. •

Biblioteca selecta para Jos niños. El Diario de familia: el 
baile, por M. Luisa Bellcc. Un tomo en 8.a con 32 láminas ilu s 
tradas de G. Staal y 88 páginas. Corbeil 4883. Im prenta B. Re
naudet.

Biblioteca selecta para niños. E l escarabajo: cuello.de la 
botella, la m ala conducta; bien hecho está lo que hace el viejo, 
por Andersen, traducción castellana de García Ram ón, i lu s 
traciones de Yan D’argent. Un tomo en 8.° con 27 láminas finas 
y 87 páginas. Corbeil 4879. Im prenta Creté.

Diccionario de Teología por Bergier. Edición precedida del 
elogio histórico del autor por el Baróa de Saint© Croix y del 
plan de la Teología, m anuscrito autógrafo de Bergier, enrique
cido con notas extractadas de los más célebres apologistas de 
la religión, aumentado con gran número de artículos nuevos 
intercalados en el texto por orden alfabético, sobre los errores 
recientes, y una nomenclatura biográfica de los teólogos más 
célebres y de sus obras teológicas desde el siglo VIII has ta  
nuestros días, por Monseñor Doney, Obispo de Montaubsn y 
por otros muchas sabios de Francia- Nueva edición corregida 
con mucho esmero. Cuatro tomos en 4.a: el primero, con L I1-796 
páginas; el segundo, con 926; el tercero, con 4.074, y el cuarto, 
con 735. Saind-Cloud 4854. Im prenta Viuda de Belín.

Epitome Histories Sacrce, compendio de la H istoria Sagrada , 
para uso de las Escuelas de latinidad, por L&mond. Nueva 
edición con un vocabulario latino español. Uu tome en 46.° 
con 483 páginas. París 4881. Im prenta Pillet et Daraóulin.

Biblioteca selecta para ios niños. La Fam ilia desconocida,, 
página de historia natural, un Cocinero célebre, tradución de 
N. Estébanez. Un tomo en 8.° con 50 lám inas y 407 páginas. 
Poitiers 4883. Im prenta Tolmer y Compañía.

Geografía universal, física, política y económica, por Luis 
Gregoire, traducción castellana de D. Nicolás Estébanes. Dos i 
tomos en folio con lám inas, mapas y grabados y 800 páginas- 
cada uno. París 4884. Im prenta Tolmer y Compañía.

Compendio de Gramática italiana, formado sobre los m ejo
res autores, por Luis Bordas, nueva edición corregida y a u 
mentada. Un torno en 8.a con 232 páginas. Corbeil 4877. Im 
prenta Creté é hijo.

El Traductor inglés, introducción á la lengua inglesa, con
teniendo cuentos escogidos, hechos y dichos notables, anécdo
tas divertidas y otros varios trozos de litera tu ra , con un dic
cionario de todas las voces contenidas en la obra, traducidas, 
al castellano por E. R. Bensiey. Un tomo en 8.a con IV-2G8 pá
ginas. Clichy 4883. Im prenta Pablo Dupont.

Guides Polyglottes, m anual de la convcrsatión et du stily  
epistol&ire á Tusage des Voyageurs et dé la Jaunnes^e des 
Ecoles et six langues. F ráncaiase, Ánglais, Allemand, It&iien 
Espagnol, Portugais, por M. M. Clifton G. Vitali Ebefing, Bus- 
tem ante et Duarte. Un tomo en 8.a con 364 páginas. Clichy, sin 
ano. Im prenta Paul Dupont.

Coloquios con Jesucristo en el Santísimo Sacramento del 
A ltar: contiene diversos ejercicios de piedad para honrar í ste 
divino Misterio, y ficerearse á él dignamente: obra escrita en 
francés por un Religioso Benedictino, traducida al castellano 
dé la edición que corregió y aum entó ©1 autor, por £). Felipe 
Moreno Estépar; nueva edición. Un tomo en 46.a con 40 lá .ni
nas y VIII-455 páginas. París 4883. Im prenta Gb. Bioí.

Vía del Paraíso, consagradaá la Reina del Cielo, ó pequeño 
oficio divino: colección de ejercicios, oraciones y oficios para 
que el cristiano pueda alcanzar, conservar y aum entar Ja Di
vina Gíacia, empleando bien los dí&3 del año, confesando y co
mulgando dignamente, asistiendo con devoción á la Santa M i-/ 
sai, á Vísperas y Completas de los domingos y á los Oficies de; 
la Semana Santa y de las principales fiestas, y dedicándole á 
ptr^s piadosos ejercicios, G. F. Ün tomo en̂  ̂46.a con 46 lám inas 
y X IX -556 páginas. Versalles sin año. Im prenta Creté.

Dibujo Krusi: Manual para los Maestros, por Hermann Kru - 
si: Curso de Inventiva, tres cuadernos: serie sintética con 64 
páginas: serie analítica con 79: serie perspectiva con 67. P a 
rís 4884. Im prenta Paul Dupont.

Oficio d* U Semana, Santa y Octava de Pascua, cou una ex
plicación en cada día de sua ceremonias y misterios por 0. L. de 
Montfort. Uu tomo en 16.a con cinco lám inas y VÍ-4‘08 pag i
nas. París 4870. Im prenta Vieville y Capíomont.

Sales, introducción á la vida devota por San Francisco ck 
Sales, traducida de orden del limo, y Excmo. Sr. Carden*) A r
zobispo de Toledo, por D. Pedro de Silva, y  aum entada con la- 
decl&ración del Csnti *o ck los Cánticos, y el Directorio de R e
ligiosas, obras del mismo autor, nueva edición corregida. Un* 
tomo en 8.a con tres láminas y 1X-383 páginas. Clichy«4376. 
Im prenta Pablo Dupont.

Nueva Gramática latina, escrita- con sencillez filosófica, p o r . 
D. Luis de Mata y Araujo, recomendada en prim era línea ,por 
la  Dirección general de Estudios; va añadido un apénfiioe sobre, 
el arte de traducir el la tía y un epitome de Retórica. Novísima 
edición c o m g id a y  aumentada. Un tomo en .8.a con VI-282 pá
ginas. Clichy 4879. Im prenta Pablo Dupont.

Manual completo de juegos de sociedad ó de tertu lias y ds . 
prendas, por D. M. de Rcménteria y Fica. Contiene una colee- / 
eión de los juegos de campo y de casa, la descripción de las . 
montañas rus¿s y otras varias;, juegos preparados d© prendas*/', 
de chasco, de acción, charadas representadas; juegosáe memo-/), 
ría, de ingenio de palabras, y las penitencias coneerpiantes á, /  
cada une de ellos, y  modo de sentenciar las prendas, con dife-;-/ 
rentes juegos de niños y de naipes, Nueva edición au m en ta d as  
con varias apuestas divertidas, y una bonita y discreta colee- „ 
cijón de enigmas y charadas. Un tomo en 8.a con VI-282 p á g i
nas. P arís 4867. Im prenta A. E^Rochette.

La Teneduría de libros simplificada, ó nuavo método de i 
enseñanza dé la Teneduría de libros en partida sencilla y d o -fi 
ble, que comprende el modo de tener los libros en partid^ (to - q 
ble por medio de un solo registro, por EdínondRagrange-Décí-.H 
maséptima edición cuidadosamente revisada y corregida» au-^í? 
mentada con m  nuevo método para formar -adelaritad* un
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cuenta de internes sin necesidad de sabe? la época de su ven- j 
cimiento ni el tanto del interés, y de otro nuevo método muy ; 
fácil oara llevar en oartid» sencilla solamente con dos regis
tros Jos libros de los mercaderes ó cocserci&uíes por menor, 
todo coa arreglo á iss disposiciones del Código Un tomo en 8.* 
coa 828 páginas. París 1872. Imprenta Pillet, ñis, atoé.

Diccionario portátil de ia lengua castellana según la Aca
demia. Española, el más completo do los publicados hasta el 
día. Un tomo en 16.* con 1.061 páginas. París 1883. Imprenta
Charle# Biot. . . . ~ .

Sebones abreviados para tocUs las Dominicas ari ano da 
San A 'f ’mso Mana de Lígorio, traducido de i iuiumo ai espa
ñol por F. L. Nueva edición aumentada con 8»rmoue* acerca 
de diversas materias por el mismo amor. Dos tocios su 8, , el 
primero o.on 395 páginas, y el segundo con 411 pagina». Cam- 
t a i  1838. Imprenta Regaier yBouiteau.

Pintón üu Terral. Maese ttosignol el libra-pensador. T ra 
ducción de G. Oduagft 2o i arde. Un tomo ea 8.a coa 338 paginas. 
Giichv 1873. Imprenta Pablo Dupont. .

Biblioteca selecta para los ninoa. Margarita, par Luisa Ba
lice Traducción castellana por García Ramón. Ua tomo en 8.® 
-•conYo láminas de ilustraciones de G. Sttal y 87 páginas. Cor- 
beii 1883. Imprenta B. Renaudet.
* Lor. Miserables, por Víctor Hugo. Traducción á& D. José Se
cundo Flores Tercera edición. Cinco tomos 8.°. Primera 
par fe-, Famima, con 478 páginas; la segunda, Coserá, coa 438; 
la terciara, Marios, con 412; la cuarta, El idilio y la epopeya, 
con 366: la quinta, Juan Valjean, con 470, Oorbeil 1883. Im 
prenta B. Rfrn&udet.

Los Buer oí Ejemplos ó la Moral en acción, obra publicada 
bajo la dirección y patrocinio de B en j amia Oelessert y del 
Barón de Gerando, ilustrarla con dibujos da Julio David, gra
bados por Ohevín, versión española por D. Joaquín Roca y 
i-Coraet. Un torno m  4® con X V -309 páginas y 119 láminas. 
Oorbeil 1874 Imprenta Creté.

Poesías sueltas y obras ea prosa de D. Leandro Fernández de 
Mcr&tLi, seguidas da las obras poéticas y dramáticas de D. Ni* 
colas Fernández de Moratin. Un tomo en 8.® coa 608 páginas. 
Cor beii 188». Imprenta Creté.

Comedias de D- Leandro Fernández de Moratin con una re 
seña histórica sobre el estado del Teatro Español y literatura 
dramática en el siglo X V III, edición aumentada con notas l i 
terarias, y un juicio crítico sobre cada comedia arreglada por 
Pascual Hernández. Un tomo en 8.® con 606 páginas.” Cor- 
beil 4884. Imprenta Creté.

Orí ganes dei Teatro Español con una reseña histórica sobre 
■el Teatro Español en el siglo X V III y principios del X IX , por 
.Moratin, Un tomo en 8.° con 600 páginas. Clichy 1883. Imprenta 
Pablo Dupont.

El Mozo de buen humor que no pena por nada. Novela por 
el autor de mi Tío Tomás. Los Barones de Felsheim..Tercera- 
edición. Un tomo en 8.* con 891 páginas. París 1868. Imprenta 
IRocLette et Compagnie.

Colección de muestras de letra inglesa, francesa, italiana, 
gótica, etc., para uso de las Escuelas americanas. Un tomo 
en 4.° con muestras. París 1883. Imprenta E. Donn&ud.

Colección de muestras de letra española, por Torio de la 
Bivfl, Itur2a*ta y otros calígrafos modernos parauso délas 
Escudas con »0 muestras. Un tomo en 4.® París 4879. Imprenta 
J. Clayé.

Narraciones bíblicas, ilustraciones de Yan D’argent. Ter
cera edición. Un tomo en 8.* coa 37 lámina® y 93 páginas. Qor- 
beü 1883. Imprenta Creté.

Biblioteca selecta para los niños: La Ninfa da las aguas; 
Bertoido leal y desleal. La Camisa del hombre faíiz. La Cencha 
de oro. La Viña y las vendimias: cuentos de varios países; tra- 
duceióíA castellana de García Ramón, ilustraciones de G. Síaal. 
Un torco con 88 láminas y 87 páginas. Oorbeil 4880. Imprenta 
Oreté.

■Pouson du Terrail, Las noches del barrio de Bceda, traduc
ción de G. Odúaga Zolarde. Julieta.' Un tomo en 8.® con 316 
yágin&s. Clichy 4873. Imprenta Pablo Dupont.

Cartillas científicas. Nociones de Química por H. E. Roscos, 
nueva ed'Cíón. Ua torno en 8.® con 36 láminas y 488 paginas. 
Clichy 4881. Imprenta Pablo Dupont.

Car ú tlas científicas. Nociones de Física por el Profesor Bal- 
four Stew&rt; nueva adición. Un tomo en 8.® con 48 láminas 
•y 43» páginas. Paría 188L. Imprenta Ch. Uásinger.

(Sé continuéim l

Real Academ ia de Ciencias exactas, físicas 
y  naturales.

Con opción á los premios ofrecidos en el certamen anuncia
do por esta Academia en ei mes de Enero de 4881, y que ter
m inóel 31 de Diciembre de 1883, se ha presentado en 43 de 
Octubre de'188». una sola Memoria correspondiente á la Sec
ción de'Ciencias exacta», señalada con el siguiente lema:

•Si qveréis gloria, pedidla á la Ciencia, y Ciencia de ratón.»
Lo que de conformidad con los estatutos de ía Academia 

y  condiciones del certamen se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Madrid 45 de Enero de 1884— El Secretario de la Academia,
■Miguel Merme.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccion general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, j  que se entreguen loa 
valores siguientes:

Día 21

Pago de Intereses de acciones de obras públicas y carreteras 
de 34 millones, é inscripciones dei 3 por 400 de los semestres 
de i.® de Julio de 4883 y anteriores, y 4.® del mes actual, todas 
las facturas presentadas y corrientes.

Día 24.

\ Pro peqienes admitidas en la subasta de deuda dsl perso
nal, .ceiebri,da en 3 L de Diciembre último.

Día 25.
ENTREGA. DE TÍTULOS DEL 4 POR 400.

Conversión del 3 por 400 interior, carpetas números 80.077 
*020.080,

Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.809 y 5.510.
Idem de residuos del 4 por 100 interior« carpetas atóme 

«»3 6 w 9 a í3 ,6 7 6 ;

Canje de provisionales dsl 4 por 4G0 interior, carpetas nú
meros 2.501 y 8.602.

Conversión < ie , l 3 por Í00 exterior, carpetas lú  ñeros 8.578 
al 2.576 y 2,578.

Idem de recibos del 4 por 400 exterior, carpetas núme
ros! 688 al 643.

Canje de provisionales del 4 por 400 exterior, carpetas nú
meros 195 al 200.

Entrega de. inscripciones del 4 por 400 procedente de con - 
versión. *arnetas número* 6.115,6.146,6.418, 6.548, 6.549, 6 686, 
6.687, 6̂ 797,' 6.805 y 6.993.

Lo Uam&do y no recogido por iguales conceptos.

Día 26,

Pago de interesas de todas clases dé Deuda del se mr si re 
de 4.® de Julio de 4 £¡82 y aiúenores, atrasos de 4," de Julio de 
4874, reembolso ú e  títulos dei 2 por 400 amortizados en toaos 
los sorteos é intereses de carreteras de 55 y 20 millones, venci- 
mie-etosda Agosto y Octubre de 4883, toaas las fresaras pre
sentadas y corrientes.

Madria 49 de Enero de i  8 8 4 ^  El Director general, A. Fe- 
rratges.

Banco d e  España. 

Habiendo acordado el Consejo de gobierno de este estable
cimiento ia creación de nuevas sacnrsa-.es en diferentes plazas 1 
mercantiles de la Ferias ala, y que se llame a oposiciones para I 
©pter á loa de* ti nos de tes mismas, dotados con -1.230, 1.500, J
2.000 y 2.500 pesetas anuales, sin perjuicio del derecho anquí- j 
rido por los aspirantes aprobados para ios de Escribientes, se 
anuncia al público qu* dichas oposiciones se IB varán á efecto 
con sujeción a. las dis pos icio oes y regias siguientes:

4.a Podrán concurrir á estas oposiciones todos los que en la 
actualidad sean empleados del Banco central y de sus sucur
sales, y los que, sin serlo, acrediten doeuoKmfeai mente hallarse 
comprendidos en la edad de 46 & 35 fcños, y presenten además* 
informes de casas de comercio ó establecimientos conocidos 
acerca de m  moralidad y buenas costumbres.

2.a Las solicitudes, escritas de puño de los interesados, m 
presentarán, acompañadas de los documentos de su referencia, 1 
en la Secretaría da este Banco en cualquier día no feriado y á 
las horas de despacho desde el 21 del corriente hasta el 29 de 
Febrero próximo.

3.a El día 45 da Marzo siguiente se dará principio á ios 
ejercicios, que consistirán en escritura, correcta, copiando y al 
dictado y correspondencia, cálculos mercantiles, contabilidad 
por partida doble, conocí miento del Código de Comercio en su 
parte de correspondencia y contabilidad mercantil, contrato y 
letras de cambio, vales y paga; es á la orden y cartas de cré
dito; efectuándose además un ejercicio de examen de los idio
mas francés, inglés ó-alemán, que servirá de recomendación 
particular, aunque no se exige, como indispensable para entrar 
en certamen, dei cual formará parte también « i conocimiento 
concreto de las operaciones del Banco y sus Sucursales.

4.a Todas las materias sobre que versen les ejercicios ha
brán de tratarse y resolverse per escrito y oralmente en loque 
se determine.

5.a El orden de prioridad en el mérito de ios ejercicios do 
cada opositor lo fijará el Tribunal, y servirá para dar la pre
ferencia en ía opcion á las plazas mayores sueldos.

6.a Conforme al arfe. 470 del Reglamento, los que fuesen 
elegidos deberán acredita* su aptitud práctica sirviendo du
rante tres meses en las oficinas, y hasta después de justificada 
así no recibirán ios nombramientos definitivos.

7.a Entre los aspirantes * probado que más se distingan 
podrá elegir el Consejo de gobierno los que reuniendo además 
otras condiciones especiales de aptitud, que el mismo Consejo 
apreciará, hayan de desempeñar las plazas de Inter ventores cua
4.000 peseta# anuales.

8.a Todos estos destinos son de planta, y Por consiguiente 
tienen los derechos de que disfrutan los demás empleados» del 
Banco.

Madrid 49 de Enero de 4884.— Sí Secretario general, Juan
V Serrano.

A D M IN IS TR A C IO N  PR O V IN C IA L

G ob ierno  de la  p ro v in c ia  de M ad rid .

Distribución de la cantidad de 10.000 pesetas que el Excelentí
simo Cardenal Arzobispo de Toledo se ha servido poner d 
disposición de este Gobierno, con destino á los Establecimien
tos de Beneficencia.

Peseta#.

ásílos de El Pardo  ........   2.500
ídem de Nuestra. Señora dei Consuelo (en Ciem-

pozueioHi..................................................... . . . . .  625
Idem de niños huérfanos del Sagrado Corazón de

Jesús............................................................
3ociadaa protectora de los niños........................... 5CU
Santa Hermandad del Refugio................    600
Conferencias de San Vicente de Paul (hombres).. 500
Asociación dé Católicos (hombres)..................v . 500
Junta domiciliaria d« la iglesia d« la Concepción. 500
Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de

Jesús..  .........     600
Escuela de Gratitud.............................   ouu
Asilo de San Blas. .....................     • 31)0
Idem de ancianos (vulgo Hermanitas de los po

bres)...........................    500
Idem de Hermanas de Nuestra Señora de la Es

peranza.. . . . . .....................................................  ^00
Escuela Católica de las iglesias de Santiago y la

Encarnación......................   425
Asilo de niña» huérfanas de San Vicente de Pául. 42o
Idem de la Divina Pastora........................   425
Idem talleres de San José.................. ; ................  425
Idem de Nuestra Señora á& la Asunción.............  4-5
Idem de Misericordia de Santa Isabel y San Ilde

fon so .................................     425
Colegio de niñas huérfanas de la Santa Cruz... . .
'Asociación de Nuestra .Señora de la Esperanza

{vulgo pecado mortal)................     .425
Casa de salud y convalecientes de Nuestra Se

ñora del Rosario (barrio del Pacífico).    425
Asilo de San José en P in to ...................................
Sociedad protectora de Artesanos j ó venes   493

T o ta l 40.000

Los Sres. Directores de los establecimientos citados pueden 
designar persona que, competentemente autorizada, se presen ti 
en la Habilitación de este Gobierno cualquier día no feriado,, ¿i

á cuatro de la larde, i  Ir-cerse cargo de la cantidad qu# 
respectivamente se les asigna.

Madrid 46 de Enero de 4884. — El Gobernador, A lberto 
AgUílea.

A d m in is tra c ion  d e l C orreo  C en tra l. 

d ía  48.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo
en el dia de hoy.

Núm. 357 Pablo B&rdabio.— Álcañiz.
358 GjaeU ^ r is R .— r^iaver^ <iQ \%t Rein*.
359 Arnpr.ro B-Jengtier.— Va Lucí*.
3i‘0 Ptdvo Júlian,— Cifnenies.
361 Jo ó tfe'dii&no.— VFez Málaga.
362 Ai'íb M&rí-i Dooiínguez.— Pía-a lejos de Soiís.
363 Baldomcro Diu.— B&rcrdoost.
364 Antonio VilJanuev*.— Teruel.
365 ,/V'jtonio Nieto.— Bacarróla.
866 José María íiel — Sevilla.
867 Felicia Abad.— 1 acón.
368 Franeisf.ee
369 Mag inlírna a. ■. - — P*¡̂ t-.-t o de V&üec&s.
87o Eduardo fíanehiz.—Valladolid.
374 Lucas O.rOz.— s»n ••íhar.món.
372 D. o mi n d e  Ar-g*u¡o. — I e «>’•.
873 Ministro oe la To¡'qní.s.—I tem.
874 Prancicca A . i v — Llomb;i.
315 • Jusé Redonda.—HaeJva.
376 Teodora Espinosa.—OFinao-z^e^oR.
377 Unooiugo L. Rizaran.— GaíO.og'üa.
378 Ei Eco de las Aduanes.— pro vi ocias.
379 Antena Regneiríi.—Oren.-c,
880 Federico Suárez.—Oviedo,

Madrid 48 de Enero de i884.=£ l Admíi istraior accidenta , 
Su ge ni o de Velasen.

G ab inete C en tra l d e  T e légra fos .

Relación de los telegramas que no han podido u r  entregados á 
los destinatarios.

D ía  19.

Estación de origen. dei £ * auri0. DomiciUo.

Central

Talavera.............  Juan José González. Sin seña#.
Santander........... Vicente Prieto  Rivera de CuródorcS4
Barcelona...........  Napoleón F r n á a -

dez ......... . {" asino democrático.
V&lUdoiid  'Vicenta Chapa..... Alcalá, 41.
La Unió o . . . . . . .  Kio&rdo Aguila  Fuenc&rral, 74.
Oviedo. ........ kteuuñ del Cannpo . Valle, núm, 4,
Lu&rca................ Antonio Agear.. . . .  Tribútete , 6, tercero,

segfindo derech».
Sevilla............... Ricardo Mohr¡a. . . .  Sin señas.
San ti» go.............  Rodolfo N ieto  Aneh d San Bernar

do. -18.
Valladolid   Eus¿bío G m id o ... .  Carrera San Jeróni

mo, 33, segunde.
Brivieaea............  Carlos Huelín, Di-

* potado     Claudio Ccello, 40, se
gundo izquierda.

Berlín   ________ Giogau y Vadillo... Siu teñaá.
Valencia Alcánta

ra .. ................. Me' gd-r. . . -----   . . .  Idem.
Granada . . . . . . . .  Sh ui-hrz iRm áii.. . .  Val verde, 3, prinei
Cá ce re s ...............  & e 1 ga r ....................  Sin seña s.
Sevilla................ Carlos Floranes.. . »  Alcalá, 6, cuarto.
Valladolid  Jomó García, Escri

bano.  ................. Sin señas.
León....................  Antonio Chicarro... Carmen, 4, segundo.
Sevilla................  Mochada ó h ijo  Reina, 36.
Berlín.................. Conde Miranda. . . .  Paerta Santa María.
Aré va lo   Francisco Iglesias.. Gravina, 11, triplicad*

izquierda.

Barrio Salamanca.

San Fernando« . .  Josefa Fernández.. Goya, 3.
Sevilla.. . . . . . . . .  Juan V ía ...............  Vill&iar, 8.
C a ro lin a ...  Col de Agremente.. Plaza independencia

40, principal, au
sente.

Chamberí.

Tortosa............... Modesto González.. Santa Engracia, 46
bajo.

Hoya................... Felipa Sans  San Vicente, 40.

Atocha.

Irauada.............. Jo?.éMariaGrase]les Ager¿cía Española, ca
lie de la Fe, desea
?¡ocido.

Madrid 49 de Eaero do 4884.— El Jefe del Centro, José Vela

S ecre ta r ía  de l a G apitan ia g e n e ra l d e  M arin a  
d e l D ep a rtam en to  d e Cádiz.

Publicado en la Gaceta de Madrid, núm. 45, de 45 del cor 
dente, y en el Boletín oficial de esta px*üvjncia, núm. 45, de 1 
iel mismo, el anuncio para subastar por segunda vez el sumí 
aistro de ropas y efectos xiecesarios en-el hospital militar d 
3aa Carlos en reem alazo de las inutilizadas durante-el prime 
¡.rimestre de 4883 84, se hace presénte & cuantos deseen toma, 
parte en la licitación, que tendré lugar el 44 del próximo Fe 
brero, á las doce de.su mañana.

San Fernando 47 ue Enero de. 4884.—Camilo Carlier.

Publicado en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de.1 
provincia de C ató  el anuncio para sacar á pública # subasti 
por segunda vez los efectos do ropa de cama necesarios en € 
trasporte aviso San Quintín, los cuales se hallaban compren' 
didos en el tercer loto de otro remate celebrado aiiíenorm&ntf 
se anuncia para conocimiento de los Imitadores que este nuev 
acto tendrá lugar en la forma anunciada el »5 dei corrienti 
á la una de su tarde. ^  ,

San Fernando 47 de Enero de 1884,^ Caneólo 0a¿iUr9
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ADMINISTRACION DE j u s t i c i a

Juagados de primera instancia.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
El Sr. D. José González Cabezas, Magistrado Audiencia 

de fuera de esta cápital, Juez de pricuera instancia del distrito 
de la Universidad, por providencia deN15 del actual dictada en 
autos que ha promovido el Procurador D. Antonio fíen dicho á 
nombre de D. Manuel Lorenso Rubio, ha acordado.se cite, co 
mo lo verifico por la presente célula, á D. Luis Bravo del Ri~ 
vero, Marqués de Castel Bravo, cuyo domicilio no consta por 

• haber mudado de habitación ignorándose su paradero, para 
que al tercer día hábil desde su publicación tn el Diario oficial 
do Avisos y en la G a c e t a  d e  M a d rid , á las dos de la tarde, com - 
parezca en este Juzgado para declarar sobre reconocimiento 
de las Armas con que expidió dos pagarés, fechas 48 da Abril y 
11 de Mayo de 4883, á la orden de D. Manuel Lorenzo, el primero 
par 6.000 pesetas vencido en 4.* de Julio, y el segundo por 5.600 
pesetas vencido en 25 de Mayo de dicho año; con prevención 
de que si no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere, 
lugar en derecho.

Madrid 46 de'Enero de 1834.««El actuario, Easebio Ce- 
recdda, X —078

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid
cotizacion oficial del dia 19 de Enero de 1884, comparada con 

la del dia anterior.

| CAÍÍ3SIO A*,
FONDOS PÚBLICOS*

Día 48. X>1& 4 9.

Ifcmdx perpetua al 4 por 4 00 interior  6055 63 íqo-fiO*f 0-80-95
6! 0[0—61 *60-75-80 
61 ‘71Í-85-2S-2M 5 

61*50-85-40-30 no publicadoJ » 64*30 p
4 JP&SO.I 60 0|0 89*75-60*30-40-60

60*75-6! ‘35-61 OjO 
61 *50-40-30-35 

fin cor.; 60*60-64 ‘90 
61*50-70-55-60 

fin próx.
no publicado. » 6!‘i0íin cor.;

6í *40 íin próx. 
pifiéis©*. 60*60 64 Of0-6O‘3ü-62 0̂ 0

I C0 0̂ 0-62*25-30-4 0
I 61 ‘40-50-90-62 OrO

62‘ü0-6i‘75íúem id. al 4 por 4 00 exterior... 60 OjO »
no publicado. 60*90

pequeños. 6 vas »
Idem a®ortSzabl® al 4 por 4SO..  ......... 75 0 [0 75 OjO-75‘55-75

7G‘:ü5-f 0-76 OjO no publicado. 74*2-5 75*80 p.
pequmm. 75 0(0 74*30-76 0j0I76*20

76 25-77 tqO-76‘15 no publicado, » 76io
fiihrtea hipotecarios tía la isla de Cuba... 94 0(0 93*50-9i 0[0-96 0f0

96-20-95*90-7 0-75Hipotocano.—Cédulas tü 5 por 4 H
***&! ....... . . . . . .   ......,, 90*50 9| 50

»*«!u>ft«s del iS&*co-de Bspaüa.. ¿  259 0|0 261-262- 263 0¡6
no publicado. 263 ojo 26 -268-270-271 

270 0*0
ídem del Banco de Castilla.......................  110 OjO »
'***<* Se£oo Agrícola de Espsüi&,,. . . »  »

Cambio* ©óslales sobre ggiassaa

• : ufo. Iinnmiao i | Lsurami®.
"'Tri '  1,111-1»* | w,”,M~r**nemewp i | «wMwttiinmn

avíven*,. . .  P&r. | * . $ Legrofio.. - * ¡ * í  4 [4
Áitfj»*.. -. . . . } » | L* ú Loica. *¡ par. | &

4|8 1  ̂ |j L u g o . p a r .  | »
* W ! í , . . ,  o» • ■{ 4¡4 ¡jMálaga. . A  ñfi p. ¡ »
*»>U'........   ®ls * ¡ M u r c i a . . , , |  »

4t4 f * | Orense...... f par. f » 'í
i osa a,.. » ¡Oviedo jj qt j »

■ ......... 4¡i x ¡¡Falencia..... *y$ ■ S »
fc'iíb*o . . . . . .  par d. i> ¡Palma Malí.* par, f $

  1¡4 » | Pamplona,. .  í]S I &
v . ^ r e i . . *[4 v ¡¡Pontevedra. par* f a

  par. > pRéiis.................  ora. í *
UifwureAa... par d. » SI S a la m a n c a 'i\4 5 »
Camlíóa.... par. * HS, Sebastián. par, 1 »
CiwUd Beal. par. 7» fjSaatARder... 4[S í »
Córdoba.... 1tS » BSta. Cruz Tfe. par. f '»
Can4«...'„ » jj Santiago.... par. ¡ *

  par. J  ̂ ¡Segovia  par, | 3»
... n* .  i Sevilla..,. r,j par, 5 9 f

teftí¿ia. . . . .  par. j » «Soria  ít2 'f. »
  par. j a | Tarragona,. par. \ a

4 [4 ff » B Teruel.  par. I »
&«*dalajar&. par. S » ¡Toledo  4tI l »
gAro........ » 4]8 |jTudela......f ? *
gtóvai,  » [j Valencia,., A p̂ r, ^

  <i4 * H VaUadolid.., 4i4 | »
•••;. p*r, » g Vigo........ 3(8 | a

Froat. par. > Vitoris... . , ,  » |
. . . . . .  -1(4 x» ¡i Zamora. „ J ll »'•

parida.,..,-/ par. » gZaa'figwjra... J 4^ f »
> g f ¡f

Bolsas extrangeras

rái.ois 48 m ENERO.
¡ Deuda perp. al 4 per 4n  ext. á 5? 7ib

Idem id. id. interior..............& » í

Ide»ftMrt al 4 por 10#.... á »
8 por 4 00 exterior................  i »
Deuda amort. al * por *«*.... ¿ »
Obligaciones de Cuba & 495‘M..

........  i
Consolidados ingleses.  ........................      # 4 04 • 9:f

íUmbSoa oñíitsl©̂  mbm ptoms
Lóédrwk a 99. á\A» fecha, dias., 47*80-35.
Farífc, ¿ 8 dí« vista, ír.? 4*34.

Observatorio  d e M ad rid

Obsrvaciones meteorologias del dia 19 de Enero de 1884

rJUMPKRATÜIU 
ALTURA y kauedaá del aire.

d«l  ----. uaa jĝ aRCClé-S BffTA»®
KORAS. karómeftr» TERMOMETRO I

í ^ y 4* »  h« i. 4 ^  1 •taM W  Ti8ato- 4,1 ^saiiíateSim Se .

íSd®laB9.. 714*94 —2*4 —2*6 N E .... Calma. Despegado.
RdaZam.. 746*74 0*8 — 0 6 N E .. . .  Idem .. Idem.

4S del d ía .. 746r5l 9*3 6 6 NE.. . .  Idem.. Idem.
5 d* U t... 745*66 44‘5 6*6 SO Idem .. Idem.
6 d «la t...| . 746*20 6*6 2*4 íSO.. .. Idem. . Idem.
»d ttU » ..|  7Í7‘34 4*8 { 1<9 ÍONO... Idem .. Idem.

temperatura maxuna del aire, á la sombra....................... 42‘f
Idem isiímma . . o . . . . . . . . .  —3*3

Diferencia. 4 3*6

femperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48 7
Idem íd.T dentro de una esfera de crista].......................  37*0

Diferencia      * 4 8*8

^Temperatura máxima á cielo descubierto^ junto á la
tierra vegetal ó laborable............................ 4 8*5

Idummínima, id ..  ....................... ....................... —6*9
Diferencia...................... .......................... 25 4

Velocidad dei viento en las ultimas 24 horas (Mióme-
tros).................................       441

Oscilación barométrica id. (milímetros),. . .    ........... 3*4
Altura id. con respecto á la media anual» á las nueve 

de la noche.............................     «f.40‘3
Lluvia en las ultimas 24 horas (müímetrosj........................  »

Sk&p&ého* telegráficos recibidas 9% el Obscrvam^w ás MMrü 
s&bre $1 esMáo atmosférico m  mrics puntos és U Po&to&sula 
é l&s nmve 4$ la mañana, y m Francia llM lm  é las ¿tutóSp 
d  41® 19 ¿e Enero de 1884.

Altara Tempar*- Blrec- Faersa
■ |m » « U W . Í * W ,£«lSL. -4. W  *  ■«-

_  ” ü̂̂ 3 Ti“te‘ óüü: tl"al
Sebastián. 775*4 7 4 NE . .  Calma. Cubierto.. Trano.*

Bilbao. . . . . .  , 777*5 6*2 SE Brisa..  Idem. . . .  Movida
Oviedo  -775*2 5*4 ?> * Idem . . . .  »
Coruña(7 h.). 774*9 4*3 SSE... Brisa.. Niebla... .  A. ag.®
Santiago.... . 774*5 4*3 S  Calma. Cubierto. »
Orense  776*© 0*5 SE ideu , .  Niebla... . »
Pontevedra. 775‘0 4 6 N Idem .. Nuboso... *
Y igo   775 8 5*0 E Brisa.. Cubierto.. Tranq*

Oporto.........
Lisboa (8 h.).. 775*3 4*4 NB. . . .  Idem. .  Niebla. . . .  ídem.
Cáceres.......
Badajoz...., 772*5 » N B ..,. Calma. Despejado. »

8, Fern.(7 h.) 7738 75 E . . . . .  ídem.. Idem Trantr*
Sevilla,  772*8 5*4 NB.. . .  Idem ..  Idem  »
Tarifa  772*2 4 4 ‘2 E . . . .  ídem. .  Idem   Trang',*
M álaga .,.,. 775*6 4 0*2 NO... Brisa..  Cubierto.. Idem.
Gr anadia.. . .

Cartagena....'. 774*6 8*8 N. . . . .  Calma. ídem  Llana.
Alicante.... 775*6 40*4 NE-... Idem. .  Idem .. Trana•
Muroia.  774*7 4 6 OSO... «risa. . »
Valencia.... 775*5 8*6 S . ídem. Cubierto.. »
Palma  774 4 *‘5 N . . . . .  » Despejado. Tranq*
Barcelona... 772*5 45*9 N   Calma. Idem . . . . .  Idem.

Teruel.  778*8 —3*0 » Idem. Idem  »
Saragoza.... » —0*6 NO... Idem... Idem »
S o r ia .. . . . . .  778*5 — 0 5 S . . ííiem. .  Idem  9
Eargos...... 778*0 —5*0 N E .,.. Idem.. Idem  »
León .. ___  775 5 2*4 E. Idem... Idem. . . . .  *
Vailadoiid ..
Salamanca.. . 774*8 —1 ‘V Idem.. Idem  »
Segovia..... 777*8 5*8 E ..,.* . Idem-.. Niebla.. . .  ■,

Madrid  777*4 0*8 NK... Idem.. Despejado. 9
Escorial.... 778 0 8*7? O . . . . .  Idem .. Idem. . . . .  »
Ciudad Real 775*6 0*6 S E ... ,  Idem.. Id e m ..... v
Albacete. . . .  778*9 0*5 O . . . . .  Brisa. .  ídem . . . .  »

. . .  777*9 2 0 NE... Calma,. Niebla. . .  »
<m*-Nez,... 777 9 4 0, S ... Brisa . Brumoso.. »
M, MalhíüU. 776*0 3*3 E. . . .  ídem. . Idem . . . . .  »
M a d A ix ...  778*1 2*0 ESE... Idem Id em ..... *
Biarritz..... 775*2 7*5 S E .. . .  Calma. Cubierto..! *
Clermont... 778*8 —1*0 N O .... Brisa,. Idem  »
P^rpiM a... 774*9 —f ‘4 OSO... Calma. Brumoso.. »
S leik... . 776*0 5*5 j» Idem, Id em .... »
Niza.............

Roma  772*2 3*9 N Idem.. Ais. nubus. »
M e r m o .,. .  77flf‘» 9*0 OSO . Brisa.. Id e m .....  »
Malta.. .  . . ,  769*9 42*8 N. ídem ..  M. nuboso. »

RETRASADOS.
Día 4 8.

Orense .1 777*4 1 0*5 iS B ..... Brisa. ¡Despejado. 1 »
Graaatla.... 772 8 8*4 E Calma . Íd e m .....1 »
Ciudad-Real| 775*9 j 0*2 SE . . . .  Idem ..  [Niebla altal » !

Direccion general de Correos y Telegrafos

%srá-.a Im msÍMdosB ».yer no llovió en provincia a
alguna.

A yu n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id
De los paises remitidos por la Administracion principal de 

Maiade^os bíblicos, ínterYeneión dol Mercado de ¿r&aos y  V i- 
MU áe policía urbana, resul^n sar los precios ds los atAÍbrIdi 
de mmamo ©n el día de ayer los siguientes: . . .

Qaraa de vaca, de 1*60 A 8-pesetas el küorms©.
Idem de carnero, áo 1*60.4 % pesetas el küogr&mo,
Ideai- de -ternera, de i  ‘60 á S pesetas el kil ©guarno* •. •

Idem de oveja, de 4‘80 á i ‘30 pesetas el kilogramo,
Oeepojos d^ cerdo,-de i  á 1*20 pesetás el kilogramo*
Tocino añejo., de f  *10 4 8*20 pesetas el kü&gr&Dao*

■ té&m fresco, á f  pesetas el kilogra^no.; -• • - ..
, -MMt en cqnt-t,'de 1*89. á í ‘93 pesetas el Mtograntflv-,h 

áa ¿ígO A B pesetai? eí Ml(^?aiho# 
i&mó&t de .8 i  4 pesetas ©1 k!Iográs&a

Pan, de 0*40 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 a 1*60 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*66 A 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 ¿ 0*2S pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas él kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 k 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de i  á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*26 pesetas el kilogramo»
Aceite, de á‘40 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 & í l  el 

Iftro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y fie 7 á 8 el 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, j  d@ 6*20 á sí*M¡ 

decalitro.
Trigo (precio medio), de 36 á 65 pesetas hectolitro.

&$geliaim. — Vacas, 492. — Carneros, 3Í3.-—Tense-» 
Tas, 61.—Cerdos, 300.—Ovejas, 20.—Total, 886.

Bu pea© m  kilogramos. . . . . . . . .  74.569*750.

P m m s á los iM ijm w *

Ym&t d© 1*39 k á‘54 pesetas kilogramo.
Carnero, da 4*86 á 4*93 pesetas kilogramo. 
Oveja, de 1*73 á 1*86 pesetas kilogramo.

rm dM o por hsáifiídnütradón. principal de consumo# 
t' 8rttfári&s rmütm, #$r ios productos reem4aio¿ $% Mía ¿ 

'm  m&r ím siguimtcsi
AMMMainMimnmmn »rmrí ■>,. pirf3nwí»íaOTî »KK̂rii*iti»síWíâw.mittî B's3mOT*»«iKatf»TOOTiiKtvnuawni»RKŜffifiSíî î ÂWWoutK-.

Fesme U r«wnMbtók4*. | 'Fitos. £/&& ! Poatos d« KMuáMlfi». |
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Madrid 19 de Enero de 1884.

Forman parte de este numero los pliegos 3.° y 4 .º  
del tomo I de lm seatexielas de la Sala segunda del 
Triimu&S Supremo.

.SANTOS DEL DÍA

El Dulce Nombre de Jesús; San Fabián, Papa9 
y Sm  Sebastián, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL,—A las ochó y inedia.— Función 67 de 
abono.—Turno 2 /  impar.—L*Africana,

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La cola del gato.
A las ocho y media.—Función 20 de abono.—Turno 2 * par. — 

Bienaventurados los que lloran.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.—  ̂
Turno par.—La pasionaria —El payo de la carta.

A las ocho y media.— Función 441 de abono. — Turno im
par.—La pasionaria.—Pancho y Mendrugo.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Enalto del 
pasiego.

A la s  oeho y m ed ia .— Turno impar.—La tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ..cuatro y media.— 
Carrera de obstáculos. — ¡Un año mésl — intermedios por el 
sexteto.

A las ocho y media.—Función 3 * de abono.—Turno 3 • im
par.—Los guantes del cochero.—\Un año más!—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO De  NOVEDADES.—(Empresa Duc&zo&L)—A las 
cuatro y media.— Gran rebaja d© precios.—Las mil y una 
eáes.—Miss Leona Daré.

A las oci o y media.—La misma.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE— A lss cuatro y media.— 
Boccaccio.

A las echo y media.-—Función 80 de abono.—Turno par.—  
M día y la noche.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro ^^iiÉdíá.-^ 
Trabajo perdido.—De la noche é  la mañana. 1

A las ocho y media.—Hoy sale, hoy.—De Getafe al Paraíso, ó 
¡a familia del tio Maraña.—De la noche á la mañana;

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y médiá.—Éatchis.
A las ocho y media.—Turno 6.*—Doce retratos, ó rs.—Ani~ 

me, valor y miedo.—HaUihiS.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Con la música é  
otra*parte.—Sin atadero.—Ni visto ni oído.

A las ocho y medía.—Turno 3 9 impar.—Los dos polos.—La 
criatura.—La primera CwrtL

TEATRO MARTÍN.— A las cuatro y media.—Loa dos sar
gentos franm es.^Fin áe fiesta.

A las ocho y media.—El entrometido.—La perin iéT rim a .-- 
M faldón de la levita.—La noche del motín.


